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ACTA Nº:  54 

 

LUGAR: SALÓN CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO” 

 

FECHA:   LUNES 2 DE MARZO DE 2020  

 

HORA:  2:00 pm   

 

PERIODO DE SESIONES: ORDINARIAS X   EXTRAORDINARIAS__ 

 

 

 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

Presidente 

 

H.C NELSON MANTILLA BLANCO 

Primer Vicepresidente 

 

H.C FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

Segundo Vicepresidente 

 

HENRY LÓPEZ BELTRÁN 

Secretario General 
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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN 

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

Se realiza un primer llamado a la lista para verificación 

del quórum: 

 

SECRETARIO: Han respondido a lista cinco Honorables 

Concejales, Señor Presidente, por lo tanto aún no hay 

quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Hacemos como llamado en 10 minutos, Señor 

Secretario. 

 

SECRETARIO: Muy buenas tardes, Honorables Concejales. 

Segundo llamado a lista, lunes 2 de marzo del 2020, 2:00 

de la tarde. Han respondido a lista, once Honorables 

Concejales por lo tanto hay quórum decisorio, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio, continúe con el 

orden del día, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Orden del día. 
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PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum. 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día. 

TERCERO: Lectura, discusión y aprobación del Acta Número 

053 del 2020. 

CUARTO: Estudio en Segundo Debate del Proyecto de Acuerdo 

Número 02.  

QUINTO: Estudio en Segundo Debate del Proyecto del Acuerdo 

Número 017.  

SEXTO: Estudio en Segundo Debate del Proyecto de Acuerdo 

Número 011.  

SÉPTIMO: Estudio en Segundo Debate del Proyecto de Acuerdo 

Número 013.  

OCTAVO: Lectura de documentos y comunicaciones.  

NOVENO: Proposiciones y asuntos varios.  

DÉCIMO: Clausura de sesiones ordinarias. 

-Himno de la República de Colombia.  

-Himno del Departamento de Santander.  

-Himno de la Ciudad de Bucaramanga.  

-Intervención del Señor Alcalde de Bucaramanga, 

Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey.  

-Intervención del Señor Presidente de la Corporación, 

Doctor Jorge Humberto Rangel Buitrago.  

 

Bucaramanga, lunes 2 de marzo del 2020. Hora 2:00 de la 

tarde. Presidente: Jorge Humberto Rangel Buitrago; Primer 

Vicepresidente: Nelson Mantilla Blanco; Segundo 

Vicepresidente: Francisco Javier González; Secretario 

General: Henry López Beltrán.  

 

De esta manera ha sido leído el orden del día, Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban, Concejales, el orden del día? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día.  

 

PRESIDENTE: Continúe, Secretario.   

  

SECRETARIO: TERCERO: Lectura, discusión y aprobación de 

actas; se encuentra sobre la Mesa el Acta 053 del 2020, 

Señor Presidente. 
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PRESIDENTE: Dele lectura, Señor Secretario.  

 

SECRETARIO: Para su aprobación, Señor Presidente. 

  

PRESIDENTE: ¿Aprueban el Acta Concejales?  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada el Acta Número 53 de 2020, 

Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Continúe, Secretario. 

 

SECRETARIO: CUARTO. Estudio en Segundo Debate del Proyecto 

de Acuerdo Número 02.  

 

PRESIDENTE: Tenemos el Proyecto de Acuerdo 02, Por medio 

del cual se adoptan las directrices para la Formulación 

de la política pública de envejecimiento humano y vejez 

en el Municipio de Bucaramanga, entonces, Señor 

Secretario, dé lectura al Informe, a la Constancia y al 

Informe de la Comisión y la Ponencia.  

 

SECRETARIO: Gracias, Señor Presidente. Comisión Tercera o 

Comisión de Asuntos Administrativos, Sociales, 

Ambientales y Derechos Humanos.  

 

Constancia de aprobación en primer debate: El suscrito 

Secretario de la Comisión Tercera, hace constar que el 

Estudio de Proyecto de Acuerdo Número 002 de enero 13 del 

2020, fue aprobado por la Comisión, como se registra en 

el Acta 02 2020, realizada el 28 de enero del 2020 en 

primer debate. 

  

Ponencia: Ponencia en Segundo Debate al Proyecto de 

Acuerdo Número 002. Concejal Ponente: Honorable Concejal 

Édinson Fabián Oviedo Pinzón. Señor Presidente y 

Honorables Concejales, me correspondió por designación del 

Señor Presidente, dar Ponencia al Proyecto de Acuerdo 

número 002.  

Objeto de proyecto de Acuerdo: Este Proyecto de Acuerdo 

tiene como propósito dar los lineamientos legales, 

aplicables para la formulación de la política pública de 

envejecimiento humano y vejez en el Municipio de 

Bucaramanga.  
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Desarrollo de la Ponencia: El Proyecto de Acuerdo destaca 

su pretensión de que se adopten los lineamientos que guíen 

la Creación de la política pública de envejecimiento 

humano.  

 

PRESIDENTE: Secretario, un favor: ¿Se encuentra el ponente 

de éste del Proyecto de Acuerdo?  

 

SECRETARIO: El ponente, no, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Entonces, Señor Secretario, tenemos que 

nombrar un Ponente Ad hoc.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Concejal Cristian. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:  

Cordial saludo para todos. Solicitarle a usted si la 

Secretaria de Desarrollo Social y de Planeación están 

presentes o citados para los presentes proyectos que vamos 

a estudiar hoy día por la relevancia que tienen y porque 

es el momento y el escenario para que podamos debatir y 

no vaya a suceder que después nos remitan de parte del 

Despacho del Alcalde, las objeciones repetidas a los 

mismos y queden los debates del día de hoy, las 

aprobaciones de los presentes Acuerdos, en letra muerta y 

tengamos que volverlos a presentar en el próximo período 

de sesiones ordinarias.  

 

PRESIDENTE: Gracias, Concejal. Señor Secretario, por 

favor, sírvase a la inquietud que tiene el Concejal 

Cristian: ¿Quiénes de la Administración se encuentran 

presentes?  

 

SECRETARIO: De la Administración no se encuentra ninguno 

presente, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Bueno, entonces, dada la relevancia, Señor 

Secretario, vamos a hacer un receso, se va hacer el llamado 

a la Administración de lo importante y lo pertinente que 

es el acompañamiento de la Administración para todos estos 
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Proyectos de Acuerdo que han sido presentados para bien 

de la misma; entonces, hacemos un receso. 

 

SECRETARIO: Nuevo llamado a lista. Han respondido a lista 

dieciséis Honorables Concejales, Señor Presidente, por lo 

tanto, hay quórum decisorio.  

 

PRESIDENTE: Gracias, Secretario, entonces agradecemos el 

silencio para el orden. Entonces, seguimos con el Estudio 

del Proyecto de Acuerdo 002. No está el Ponente, entonces, 

vamos a nombrar el Ponente Ad hoc para el estudio. Ya 

también están llegando los diferentes funcionarios de la 

Administración Municipal para acompañarnos para los 

estudios y los debates de estos Proyectos de Acuerdo, 

Concejales; Entonces, vamos a nombrar al excelentísimo 

Honorable Concejal probo que es el Concejal Javier Ayala, 

como Ponente Ad hoc de tan importantísimo Proyecto de 

Acuerdo. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Gracias, 

Presidente, por darme la ponencia de tan importante 

acuerdo y acepto.  

 

PRESIDENTE: Gracias. Entonces, Señor Secretario, 

continuamos; ya tenemos la aceptación del Concejal Javier 

Ayala, sea usted, entonces, el Ponente Ad hoc de este 

Proyecto de Acuerdo; agradecemos, entonces, el uso de su 

palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Acepto la 

Ponencia Ad hoc y pido que el Secretario, lea y siga con 

el orden del día.  

 

PRESIDENTE: Gracias, entonces continúe, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Constancia, Ponencia e Informe de Comisión. 

 

Constancia: El suscrito Secretario de la Comisión Tercera, 

hace constar que el estudio del Proyecto de Acuerdo Número 

002, fue aprobado por la Comisión como se registra en el 

Acta 02 del 2020, realizada el 28 de enero del 2020 en 

Primer Debate.  
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Ponencia:  Señor Presidente, Honorables Concejales: me 

correspondió por designación del Señor Presidente del 

Honorable Concejo dar Ponencia al Proyecto de Acuerdo 

Número 002.  

Objeto del proyecto: Este Proyecto de Acuerdo tiene como 

propósito Adoptar los lineamientos legales aplicables para 

la Formulación de la Política Pública de Envejecimiento 

Humano y Vejez en el Municipio de Bucaramanga y, como 

consecuencia de ello, armonizar la planificación del 

territorio.  

Desarrollo de la ponencia: El Proyecto de Acuerdo destaca 

su pretensión de que se adopten los lineamientos que guíen 

la Creación de la Política Pública de Envejecimiento 

Humano y Vejez y que se disponga de un término pertinente 

para que la Administración Municipal adelante el proceso 

con una dinámica participativa y metodológica que 

garantice un instrumento de planificación que atienda el 

objetivo de promover el mejor vivir para adultos mayores. 

En este sentido, constituye un acto responsable y positivo 

de esta Corporación Municipal, adoptar las directrices 

para la creación de la Política Pública de Envejecimiento 

Humano y Vejez. Desde nuestra responsabilidad como 

Concejales, nuestro apoyo a esta iniciativa es 

irrestricto, en tanto deriva de la misión constitucional 

que nos asiste. Por los motivos expuestos, presento ante 

ustedes la siguiente proposición: Por las anteriores 

recomendaciones y por encontrarse este Proyecto de Acuerdo 

número 002 ajustado a la Constitución y a la Ley y 

presentar Ponencia Favorable para Segundo Debate para 

estudio aprobación en el Salón Plenario Luis Carlos Galán 

de los Honorables Concejales, Honorable Concejal Ponente.  

 

Informe de comisión: La Comisión Tercera informa a la 

Plenaria que en reunión efectuada el 28 de enero del 2020 

a las 3:00 de la tarde, se llevó a cabo el estudio primer 

debate del siguiente Proyecto: Estudio en Primer Debate 

del Acuerdo Número 002. Que para el estudio del presente 

Proyecto de Acuerdo, asistieron los Honorables Concejales 

Javier Ayala Moreno, Nelson Mantilla Blanco, Antonio 

Sanabria Cansino y Wilson Danovis Lozano; todos ellos 

miembros de la Comisión Tercera. Que verificado el quórum 

reglamentario y decisorio por parte del Presidente de la 
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Comisión, se dio lectura al orden del día el cual contenía 

los siguientes temas:  

1. Llamado a lista y verificación del quórum.  

2. Estudio en Primer Debate del Proyecto de Acuerdo Número 

002.   

3. Lectura de comunicaciones y proposiciones.  

 

Desarrollo del informe:  

1. Que después de leído el orden del día por parte del 

Secretario de la Comisión, el Presidente de la Comisión 

somete a consideración y discusión del orden del día 

el cual es aprobado por unanimidad por la Comisión, 

con cuatro votos positivos. La presidenta ordena, con 

el punto dos del orden del día, quien puede dar lectura 

al punto dos.  

 

2. Estudio en Primer Debate del Proyecto de Acuerdo Número 

002: La Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 

asignada por el Presidente, al Honorable Édinson Fabián 

Oviedo Pinzón. El Honorable Concejal ponente presentó 

la ponencia escrita y, al no estar presente, el 

Presidente nombra al Concejal Javier Ayala como Ponente 

Ad hoc, la cual fue leída y escuchada por los miembros 

de la Comisión Tercera. El Presidente de la Comisión 

somete a consideración y discusión la ponencia del 

Proyecto, siendo aprobada por unanimidad por la 

Comisión, con cuatro votos positivos.  

Leído el Artículo 1º, El Presidente la somete a 

consideración y discusión, siendo aprobado con 

modificación, con cuatro votos positivos. Leído el 

Artículo 2º: Se somete a consideración y discusión, 

siendo aprobado con cuatro votos positivos. Leído el 

Artículo 3º, siendo aprobado por unanimidad por la 

Comisión, con cuatro votos positivos. Leído el Artículo 

4º, Lo somete a consideración y discusión, siendo 

aprobado con cuatro votos positivos. Leído el Artículo 

5°, siendo aprobado, con cuatro votos positivos.  

Terminado de leer los Considerandos, siendo aprobados 

con modificación, con cuatro votos positivos. El 

presidente de la Comisión ordena a la Secretaria dar 

lectura a la Exposición de Motivos: siendo aprobados, 

con cuatro votos positivos.  
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Leído el Preámbulo, es aprobado con cuatro votos 

positivos.  

Título Original del Proyecto: Es aprobado con Cuatro 

votos positivos.  

Concluido el Estudio en Primer Debate del Proyecto 

Acuerdo Número 002, el Presidente propone, de acuerdo 

a la Ley y al Reglamento Interno, trasladarlo a la 

Plenaria del Honorable Concejo para que surta el 

Segundo Debate, lo cual es aprobado por la Comisión, 

con cuatro votos.  

Aprobado el Proyecto de Acuerdo Número 002, el 

Presidente ordena a la Secretaria continuar con el 

siguiente punto del orden del día. 

 

3. Lectura de documentos, comunicaciones, proposiciones y 

varios: El Secretario de la Comisión informa a la 

Presidencia que no existen sobre la Mesa, por lo tanto, 

el tema se ha agotado. Agotado el orden del día, el 

Presidente la Comisión expresa sus agradecimientos por 

su participación y se levanta la sesión a las 3:35 del 

día 28 enero 2020. 

 

Este informe de Comisión tiene su sustento legal en el 

Interno.  

De esta manera ha sido leída Señor Presidente la 

Constancia, la Ponencia y el Informe de Comisión. 

  

PRESIDENTE: Gracias, Secretario. El encargado Ad hoc del 

Proyecto, el Ponente Concejal Javier Ayala: ¿Tiene algo 

por agregar más, a este Proyecto de Acuerdo? O, entonces, 

escuchamos su consideración, Concejal. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Pues no 

Presidente, pienso que el Acuerdo está cumpliendo con 

todas las normas de Ley. Se quiere crear es una política 

pública, pues como se dice para allá vamos todos, ¿No? 

Entonces, bueno, uno más adelantados que otros, no?. Pero 

estoy totalmente de acuerdo, pues en algunos sitios ya se 

están aplicando esta política de dar prioridad a los 

adultos mayores en las filas y en temas de transporte 

público y todo esto, pero estoy totalmente de acuerdo con 

este proyecto y considero que cumple con toda la 

normatividad y las leyes del caso y doy mi visto bueno 

como ponente de este importante Proyecto.  
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PRESIDENTE: Gracias, Concejal. Entonces, en 

consideración: ¿Aprueban la Ponencia, los Concejales? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Siendo aprobado, entonces, vamos a someter 

también el Informe de Comisión: ¿Lo aprueban, los 

Concejales? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente.  

 

PRESIEDENTE: Y la respectiva Constancia?. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe, Señor Secretario. 

  

SECRETARIO: Artículo 1º: Directrices: Adoptar las 

directrices para la creación de la Política Pública de 

Envejecimiento Humano y Vejez definidas en la Ley 1251:  

1. La determinación de criterios y observaciones de las 

proyecciones demográficas, condiciones de vida y ubicación 

territorial de los hogares, como soporte que sirvan en la 

toma de decisiones públicas de los beneficios de adultos 

mayores.  

2. Incorporar los criterios, consideraciones de 

proyecciones de la información demográfica como elemento 

técnico en la elaboración de planes de programas de 

educación, salud, cultura, recreación, trabajo y medio 

ambiente para adulto mayor.  

3. Evaluar y ajustar periódicamente los planes, programas 

y políticas de envejecimiento y vejez con el fin de 

asegurar el cumplimiento de la Constitución y la Ley.  

4. Integrar los grupos de adultos mayores en mayor 

situación de vulnerabilidad.  

5. Facilitar de manera efectiva la participación de la 

sociedad civil.  

6. Determinar los índices de dependencia y de 

envejecimiento.  

7. Articular las políticas, instituciones y actores de los 

diferentes sectores.  

8. Fortalecer redes sociales de apoyo mediante el 

comportamiento solidario y la corresponsabilidad entre la 

familia, la sociedad y el Estado.  

Ha sido leído el Artículo 1º del Proyecto, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban los Concejales el Artículo 1º del 

Proyecto de Acuerdo? 
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SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe. 

 

SECRETARIO: Artículo 2º: Dinámica de la construcción 

colectiva de la política pública: El Alcalde de 

Bucaramanga dispondrá de un año, a partir de la expedición 

de este Acuerdo, para la creación de la política pública, 

conforme a las directrices del presente Acuerdo con un 

ejercicio técnico, participativo y dinámico. Ha sido leído 

el Artículo 2º, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban, Concejales, el Artículo leído, el 

artículo 2º?  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Artículo 3º: Participación ciudadana: La 

Administración Municipal establecerá los mecanismos de 

participación ciudadana en el proceso de formulación, 

implementación, seguimiento y evaluación de la política 

pública municipal. Ha sido leído el Artículo 3º, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban, Concejales, el Artículo 3º?  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe. 

 

SECRETARIO: Artículo 4º: Para el seguimiento al 

cumplimiento de presente Acuerdo Municipal, el Presidente 

del Concejo de Bucaramanga designará una Comisión Especial 

que verifique la implementación del presente Acuerdo. Ha 

sido leído el artículo 4°. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban el artículo 4º? Señor Secretario, 

usted ha leído el Artículo 4º de este Proyecto de Acuerdo: 

¿Aprueban los Concejales, el Artículo 4º? Lea Señor 

Secretario. Vamos a dar un receso, Concejales.  

 

SECRETARIO: Llamado a lista, Honorables Concejales. Han 

respondido a lista quince Honorables Concejales, Señor 

Presidente, por lo tanto hay quórum decisorio. 
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PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio, entonces, Señor 

Secretario, seguimos en el análisis del Proyecto de 

Acuerdo 002, vamos para dar unas luces, ya que está la 

Administración; vamos a dar la palabra a la Secretaria de 

Desarrollo Social. Doctora, tiene usted el uso de la 

palabra para que dé el concepto de la Administración sobre 

este proyecto.  

 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, NATALIA DURÁN VALBUENA: Bueno, 

muy buenas tardes. Es para mí un gusto estar en este 

recinto atendiendo las solicitudes. Lo primero que quiero 

mencionar es que el tema de envejecimiento, todo lo que 

tiene que ver con los programas de adulto mayor son una 

prioridad para la Secretaría de Desarrollo Social. 

Nosotros en la Administración contamos con el Comité de 

Políticas Sociales, el COMPOS, que está integrado en 

cabeza del Señor Alcalde y compuesto por distintas 

Secretarías, universidades y representantes de los 

diferentes grupos, que tienen alguna condición de 

vulnerabilidad, entre los cuales se encuentra la población 

de adulto mayor. En el marco del COMPOS, se vienen 

aprobando ciertos avances en la formulación, seguimiento 

y aprobación de iniciativas de política pública para poder 

ser habladas y dialogadas con el Honorable Concejo. En ese 

sentido, yo solicito muy amablemente el aplazamiento de 

esta Comisión con el objetivo que nosotros podamos revisar 

si en el marco del COMPOS, este proyecto cómo puede 

engranarse de manera armónica con lo que venimos abordando 

en el marco del COMPOS. 

 

PRESIDENTE: Sometemos a consideración de los Concejales 

el aplazamiento del Proyecto de Acuerdo. ¿Aprueban, 

Concejales? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: También, en consecuencia, el Concejal Carlos 

Parra había presentado una proposición referente a lo 

mismo; entonces, Concejal Carlos Parra pues se ha dado el 

aplazamiento, por lo tanto la proposición queda aplazada 

también. Continúe, Señor Secretario. 
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SECRETARIO: QUINTO. Estudio en Segundo Debate del Proyecto 

de Acuerdo Número 017, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe, entonces, Señor Secretario: El 

título del Proyecto de Acuerdo. 

 

SECRETARIO: El proyecto 017 Por medio del cual se 

implementará el servicio de intérprete de lengua de señas 

en las Sesiones, Comisiones y Plenarias del Honorable 

Concejo de Bucaramanga. Autor: el Honorable Concejal Luis 

Ávila y el Ponente: el Honorable Concejal Fabián Oviedo, 

Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el autor del Proyecto de 

Acuerdo, el Honorable Concejal Luis Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:   

Buenas tardes para todos, muy buenas tardes para la Mesa 

Directiva, compañeros Concejales y a todos quienes nos 

acompañan en el día de hoy. La intención de este Proyecto 

que yo presento a consideración de todos los Honorables 

Concejales “Por medio del cual se implementará el servicio 

de interprete de lengua, de señas en las Sesiones, 

Comisiones y Plenarias del Honorable Concejo de 

Bucaramanga”. ¿Cuál es el fin de este proyecto? Para ser 

un Concejo incluyente, para que nosotros le demos la 

oportunidad a las personas con discapacidad auditiva, 

tengan la opción de ser partícipes de lo que pasa acá en 

el Concejo de Bucaramanga. Entonces, nos estamos… o me 

estoy acogiendo al Artículo 13 de la Ley  982 del 2005, 

donde el Estado asegura a las personas sordas, sordo 

ciegas e hipo acústicas, en el efectivo ejercicio del 

derecho a la información en sus canales de televisión 

abierta, para la cual se implementará la intervención de 

intérpretes de lengua de señas, Close Caption y subtítulos 

en los programas informativos, documentales, culturales, 

educacionales y en los mensajes de las autoridades 

nacionales, departamentales y municipales dirigidos a la 

ciudadanía. Por eso, tomo la iniciativa con este Proyecto 

de Acuerdo para que sea puesto acá a consideración, ya 

pasa el primer debate y pues aquí sea autorizado y que 

tomemos la decisión. Esa es la intención, Señor 

Presidente.  
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PRESIDENTE: Vamos a dar la palabra al ponente, Honorable 

Concejal Fabián Oviedo. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente, la verdad que es un Proyecto importante; yo, 

ya radiqué la respectiva ponencia; se le dio discusión en 

primer debate y con el fin de no demorarnos, en la 

discusión del Proyecto, yo le pido el favor de que el 

Señor Secretario le dé lectura a la Ponencia y entrar en 

la discusión. Muchas gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Vamos a dar lectura, Señor Secretario, a la 

Constancia, Informe de Comisión y Ponencia. 

 

SECRETARIO: Constancia, Informe de Comisión y Ponencia del 

Proyecto de Acuerdo.  

 

Constancia: El suscrito Secretario la Comisión Tercera, 

hace constar que el estudio en Primer Debate del Proyecto 

de Acuerdo Número 017, fue aprobado por la Comisión como 

se registra en el Acta Nº 003-2020 realizada el día 28 de 

febrero de 2020, en Primer Debate.  

 

Informe de Comisión: La Comisión Tercera informa a la 

Plenaria que en reunión efectuada el 25 de febrero del 

2020 a las 3:15 p.m., se llevó a cabo el estudio en primer 

debate del siguiente Proyecto de Acuerdo: Estudio en 

primer debate de Proyecto de Acuerdo Número 017. Que para 

el estudio del presente Proyecto de Acuerdo asistieron los 

Honorables Concejales Javier Ayala Moreno, Nelson Mantilla 

Blanco, Antonio Sanabria Cansino, Édison Fabián Oviedo 

Pinzón y Wilson Danovis Lozano Jaimes; todos ellos 

miembros de la Comisión Tercera.  

Que verificado el quórum reglamentario y decisorio por 

parte del Presidente de la Comisión, se dio lectura al 

orden del día, el cual contenía los siguientes ítems: 

Orden del día:  

1. Llamado a lista y verificación del quórum.  

2. Estudio en primer debate del Proyecto de Acuerdo 

Número 017.  

3. Lectura de comunicaciones, proposiciones y varios. 
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Desarrollo del informe: Que después de leído el orden del 

día por parte del Secretario de la Comisión, el Presidente 

de la Comisión somete a consideración y discusión el orden 

del día, el cual es aprobado por unanimidad por la 

Comisión, con cuatro votos positivos. La Presidente ordena 

al Secretario continuar con el punto 2 del orden del día 

quien procede a dar lectura del punto 2: Estudio en primer 

debate del Proyecto de Acuerdo Número 017; La Ponencia del 

presente Proyecto de Acuerdo fue asignada al Honorable 

Concejal Fabián Oviedo como Ponente. El Presidente de la 

Comisión somete a consideración y discusión la Ponencia 

del Proyecto de Acuerdo, siendo aprobada por unanimidad 

por la Comisión, por cuatro votos positivos. Leído el 

Artículo 1º, es puesto a consideración, siendo aprobado 

con cuatro votos positivos. Leído el Artículo 2º, se 

somete a consideración, siendo aprobado con cuatro votos 

positivos. Leído el Artículo 3º, se somete a 

consideración, siendo aprobado con cuatros votos 

positivos. Terminados de leer los Considerandos, se 

someten a consideración, siendo aprobados con cuatro votos 

positivos. Leída la Exposición de Motivos, se somete a 

consideración, siendo aprobada con cuatro votos positivos. 

Preámbulos se somete a aprobación, siendo aprobado con 

cuatro votos positivos. El Título original del Proyecto 

se somete a aprobación, siendo aprobado con cuatro votos 

positivos. Concluido el Primer Debate Proyecto de Acuerdo 

Número 017, el Presidente de la Comisión propone, de 

acuerdo a la Ley y al Reglamento Interno de la Corporación, 

trasladarlo a la Plenaria del Honorable Concejo para que 

surta el debate en Segundo Debate, lo cual es aprobado por 

la Comisión con cuatro votos positivos. Aprobado el 

Proyecto Acuerdo Número 017, el Presidente ordena a la 

Secretaria continuar con el siguiente punto del orden del 

día.  

3. Lectura de comunicaciones proposiciones y varios. No 

existen sobre la Mesa comunicaciones, ni proposiciones, 

por lo tanto, el tema se ha agotado. Agotado el orden del 

día, el Presidente expresa sus agradecimientos por su 

participación del Proyecto y levanta la sesión a las 4:00 

de la tarde del día 25 de julio del 2020. Este Informe de 

Comisión tiene sustento legal en el Reglamento Interno del 

Concejo de Bucaramanga. Presidente: Honorable Concejal 
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Wilson Danovis Lozano Jaimes; Secretario: Carlos Humberto 

Santos Torres.  

 

Ponencia: Concejal Ponente: Édison Fabián Oviedo Pinzón. 

Señor Presidente y Honorables Concejales, me correspondió 

por designación del Señor Presidente dar Ponencia al 

Proyecto de Acuerdo Número 017.  

Objeto del Proyecto de Acuerdo: Implementar la Ley 982 de 

2005: La equiparación de oportunidades para las personas 

sordas y sordo-ciegas mediante la utilización de un 

intérprete de lengua de señas en las sesiones, comisiones 

y plenarias del Honorable Concejo. Esto con el propósito 

de romper barreras de acceso a la participación política 

de las personas con discapacidad auditiva y fomento a la 

igualdad.  

Competencia: De conformidad con el Artículo 313 Numeral 1 

de la Constitución Política de Colombia, le compete a los 

Concejos: “Reglamentar las funciones y la eficiente 

prestación de los servicios a cargo del municipio”; y así 

mismo, el Numeral 9 que indica: “Dictar normas necesarias 

para el control, la preservación y defensa del patrimonio 

ecológico y cultural del municipio”. Por tanto, es claro 

que el Concejo Municipal, es la entidad competente para 

el estudio y aprobación del Proyecto de Acuerdo referido.  

Marco normativo:  

Marco constitucional: El artículo 13 de la Constitución 

establece que: “Todas las personas nacen libres e iguales 

ante la Ley…” y es obligación del Estado promover “las 

condiciones para que la igualdad sea real y efectiva…” y 

además de ello, debe adoptar “medidas en favor de grupos 

discriminados o marginados”. La Constitución consagra que: 

“El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que 

por su condición económica, física o mental, se encuentren 

en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 

abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. En la 

Sentencia C-128 se establece que el Estado tiene 

compromisos especiales con las personas con limitación 

auditiva, ya que es su obligación legal desarrollar 

políticas que permitan su rehabilitación e integración 

social de tal manera que pueda disfrutar de la vida en 

sociedad y, en especial, pueda gozar de todos los derechos 

constitucionales. Obviamente, la adopción de este tipo de 
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medida, no puede desconocer otras causas de marginalidad 

que pueden acompañar una u otra limitación”.  

Marco jurídico: Ley 982 del 2005, Ley 1346 del 2009, Ley 

Estatutaria 1618 de 2013, Ley 1712 del 2014. 

Desarrollo de la ponencia: El Proyecto de Acuerdo es un 

proyecto enfocado a propender por igualdad y el acceso a 

la información por parte de las personas con discapacidad 

auditiva de las actuaciones que se realicen el Concejo de 

Bucaramanga. Esto se encuentra en concordancia con el 

proceso que ha cumplido Colombia para garantizar igualdad 

material de las personas con discapacidad; esto se ve 

materializado en el cuerpo normativo y las sentencias que 

han expedido sobre el tema, al igual que la ratificación 

de Tratados Internacionales como es la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad, adoptada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de 

diciembre de 2006, la cual fue ratificada en nuestro país 

mediante la Ley 1346 donde Colombia adquiere una serie de 

compromisos para romper las barreras que impiden que le 

sean garantizados todos los derechos de las personas con 

discapacidad. Tal como lo menciona el Proyecto de 

Ordenanza, el Artículo 13 de la ley 982, señala una 

obligación del Estado, garantizar la efectiva recepción 

de la información de las personas con discapacidad 

auditiva, mediante el uso de herramientas destinadas para 

tal fin. El Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga 

emite sus sesiones, comisiones y plenarias mediante su 

página Web, donde se hace necesario que haya un servicio 

de intérprete de lengua de señas, esto con el propósito 

de cumplir con el mandato legal contenido en esta Norma, 

que además, se encuentra en consonancia con la 

Constitución, el bloque de constitucionalidad. Ahora, se 

solicita determinar el rubro del cual se dispondrá, de los 

recursos para poder poner en marcha el servicio de 

intérprete, ya que esto no se evidencia en el Proyecto de 

Ordenanza y es de vital importancia para que pueda 

materializarse dicho servicio. Por los motivos expuestos, 

presentamos ante ustedes la siguiente proposición: Se 

encuentra que el Proyecto de Acuerdo Número 017, es viable 

y responde a una problemática actual. Con base en lo 

anterior, me permito presentar Ponencia Favorable para 

Segundo Debate entre la Plenaria del Concejo, para su 

aprobación en el salón de los Honorables Concejales.  
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Honorable Concejal Edison Fabián Oviedo Pinzón.  

Han sido leídos La Constancia, el Informe de la Comisión 

y la Ponencia, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Pide la palabra el Concejal Javier Ayala.  

 

INTEVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Buenas tardes, 

Presidente, gracias por la palabra. En la Comisión Tercera 

analizamos este Acuerdo y sabemos que es un Acuerdo de 

Ley, pero me asaltan unas inquietudes, Presidente, que la 

voy a plantear en este momento, para que la Jurídica, por 

favor, del Concejo nos aclare estas inquietudes: La 

Primera: en este momento, con ese Acuerdo, estaríamos 

modificando la planta de personal del Concejo. Entonces, 

yo sí quiero preguntarle a la Jurídica si estamos en lo 

correcto, si lo debemos hacer de esta manera, o se debe 

hacer un acuerdo creando ese cargo primero, para que sea 

aprobado por el Concejo y se le den las funciones 

respectivas y el contrato y: ¿Qué tipo de contrato debe 

tener esa persona que va a hacer ese trabajo en el tema 

de las señas?  Entonces, son tres inquietudes: primero, 

si estamos modificando la planta de personal del Consejo 

con este Acuerdo, porque creo que se debe hacer un acuerdo 

donde se modifique la planta primero y se incluya este 

cargo. ¿Qué tipo de contrato tendría el cargo que estamos 

creando?; y si: ¿Tenemos presupuesto para la inversión en 

Sistemas, de este tipo de señas? Porque eso tiene una 

inversión en el sistema; con el sistema que tenemos 

actualmente no se puede generar lo que estamos aquí 

aprobando. Entonces, yo quisiera oír a la Jurídica, si 

estamos haciéndolo bien o debemos hacerlo primero, crear 

el cargo en el organigrama del Concejo y luego sí entrar 

a mirar los otros temas presupuestales. Entonces, yo le 

pido a la Jurídica que nos dé una claridad meridiana sobre 

el tema. Simplemente son las inquietudes que me asaltan. 

El Acuerdo es de Ley, estoy totalmente -valga la 

redundancia- de acuerdo en aprobarlo, pero sí quisiera una 

claridad meridiana sobre el tema, si no estamos 

modificando la planta de personal del Concejo con este 

Acuerdo; porque tendríamos que hacer primero un acuerdo 

de modificar la planta, de incluir este cargo y qué tipo 

de contrato tendría; entonces, les dejo estas inquietudes, 

para no equivocarnos todos.  
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PRESIDENTE: Tiene la palabra Concejal Cristian. 

 

INTERVENCIÓN H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Bueno, 

gracias Presidente, nuevamente cordial saludo para usted, 

para todos los compañeros Concejales, los asistentes que 

los veo muy atentos hoy en nuestro último día de sesiones 

ordinarias y felicitar por ese Acuerdo tan importante al 

autor, al Concejal Ávila, al Concejal Fabián Oviedo, como 

Ponente; y decirle al Concejal Javier Ayala, respecto al 

presente proyecto, nosotros estamos hablando de la 

inclusión de la población con discapacidad  o con 

habilidades diferentes; este es uno de los proyectos que 

van focalizados a que desde la casa demos ejemplo, ¿Y 

ejemplo en qué? Y para mi concepto, antes de que emita su 

concepto la Jurídica, para mi criterio como Concejal y 

como Abogado, no hay necesidad de ampliar ninguna planta 

de personal porque la Mesa Directiva está dentro de la 

discrecionalidad de adoptar un sistema, un sistema 

llámese… mediante un Acuerdo Interadministrativo, 

mediante un Acuerdo con una fundación que nos pueda 

prestar el servicio de intérprete de lenguas. No hay 

necesidad de hacer una modificación a la planta de 

personal, ya que lo que busca el Proyecto es que nuestra 

transmisión, o todo lo que adelantemos dentro de las 

sesiones y comisiones, tenga la inclusión que necesita la 

población con discapacidad -en este caso sordos- en el 

espacio que nosotros podamos dar una transmisión y esto 

se puede a través de una aplicación, de un software, de 

un sistema, de un convenio, sin la obligación de que 

tengamos que hacer la contratación o incluir a un 

funcionario para que haga este servicio que está 

establecido en la Ley, Presidente, esto es un mandato 

constitucional y nosotros tenemos que dar el ejemplo en 

casa; este es un ejemplo que debemos darle a todas las 

personas con habilidades diferentes en una forma de 

inclusión desde el Concejo de la Ciudad. Por eso felicito 

esa buena iniciativa; por mi parte va a tener el voto 

positivo y para mi concepto no se necesita, ni 

modificación de la planta de personal, y muy posiblemente 

estará a la discrecionalidad del ordenador del gasto y 

nominador que mire la forma de cómo se articula y se pone 

en funcionamiento el presente Proyecto, y para lo tanto, 
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pues, habrá que darle un tiempo prudente para que él 

establezca cuál va a ser la movilidad de que este Concejo, 

sea un Concejo incluyente con las personas que tienen una 

clase de discapacidad. Muchas gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal. Vamos a declarar un receso 

para hacer una claridad meridiana jurídica.  

 

SECRETARIO: Llamado a lista, Honorables Concejales. Han 

respondido a lista dieciocho Honorables Concejales, Señor 

Presidente, por lo tanto hay quórum decisorio.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal Luis 

Ávila, autor del Proyecto de Acuerdo 017. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Gracias, Presidente, muy amable; y para todos, de nuevo 

buenas tardes. Quiero dejar constancia que según el 

Artículo 204 del Reglamento Interno del Concejo, habla del 

tema de modificaciones o enmiendas en plenaria: “Cuando 

al texto de un proyecto de acuerdo le sean introducidas 

modificaciones, adiciones o supresiones, durante el debate 

en plenaria, estas podrán resolverse sin que el proyecto 

de acuerdo deba regresar a su respectiva Comisión 

permanente”. Entonces, leyendo el Artículo, quiero 

notificar a Plenaria que se hace una modificación al 

Artículo 2º, donde dice: Dinámica de la implementación: 

El Honorable Presidente del Concejo de Bucaramanga 

dispondrá del uso de sus facultades para la debida 

implementación de este Acuerdo, lo cual deberá realizarse 

dentro del inicio de la Vigencia 2021. Esa es la 

modificación que se la hecho al Proyecto de Acuerdo. Es 

para que todos tengan la información, entonces, para que 

lo tengamos presente. Bueno, muchas gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias, Honorable Concejal Luis Ávila. Señor 

Secretario, continuamos con la lectura del Proyecto 

Acuerdo.  

 

SECRETARIO: Articulado: Artículo 1º.  Implementar. 

Impleméntese el servicio del intérprete de lengua de señas 

en el Salón de Plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento, 

durante las sesiones, tanto en comisiones como en 
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plenarias, del Honorable Concejo de Bucaramanga. Señor 

Presidente, ha sido leído el Artículo Nº 1º, para su debida 

aprobación. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales: ¿Aprueban, el Artículo 

1º?  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, el Artículo 1º, Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Continuamos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Artículo 2º. Dinámica de la implementación. 

El Honorable Presidente del Concejo de Bucaramanga 

dispondrá del uso de sus facultades para la debida 

implementación de este Acuerdo.  

Señor Presidente, frente a este Artículo hay dos 

proposiciones para modificarlo.  

 

PRESIDENTE: Demos lectura, Secretario.  

 

SECRETARIO: Proposición adición articulado Proyecto de 

Acuerdo.  

Conforme al Artículo 120 y 192 del Reglamento del Consejo 

Municipal, sírvase someter a votación la siguiente 

proposición para su aprobación: Adiciónese el Parágrafo 

Número 2, al Artículo 2º del Proyecto de Acuerdo Número 

017 de 2020, el cual quedará así: Parágrafo 2º. Adecúese 

la página Web del Concejo de Bucaramanga estableciendo 

herramientas de accesibilidad a las personas con 

discapacidad auditiva y visual.  

Y hay otro comunicado que dice: Artículo 2º. Dinámica de 

la implementación. El Honorable Presidente de Concejo de 

Bucaramanga, dispondrá el uso de facultades para la debida 

implementación de este Acuerdo, lo cual deberá realizarse 

dentro del inicio de la vigencia 2021. Parágrafo: Una vez 

establecido el mecanismo implementación del servicio del 

intérprete de lengua de señas, durante las transmisiones 

en vivo de las sesiones del Honorable Concejo en el Salón 

de Plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento durante las 

sesiones, tanto en comisiones como en plenarias, el 

Honorable Concejo de Bucaramanga, la Oficina de Sistemas, 

realizará las adecuaciones técnicas requeridas.  
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Han sido leídas las dos proposiciones, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, Honorable Concejal Carlos 

Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Es 

necesario leer las proposiciones por separado, para 

proceder a su votación.  

 

SECRETARIO: Hay otra Señor Presidente, también para el 

Parágrafo del Artículo 2º, se propone una tercera 

modificación: Modifíquese el Parágrafo del Artículo 2º del 

Proyecto de Acuerdo Número 017 de 2020, el cual quedará 

así: A partir de la  vigencia de este Acuerdo, la Oficina 

de Sistemas del Honorable Concejo de Bucaramanga realizará 

las adecuaciones técnicas a que haya lugar para garantizar 

la inclusión del servicio de intérprete de lengua de señas 

durante las transmisiones en vivo que realice esta 

Corporación. En ese orden de ideas, Señor Presidente, hay 

tres proposiciones en la modificación del Artículo 2º y 

su Parágrafo. 

 

PRESIDENTE: No me dijo los autores, Secretario, de las 

tres proposiciones. 

 

SECRETARIO: Sí Señor. La Proposición Uno leída, está 

presentada por el Honorable Concejal Carlos Parra; la 

Segunda, por el Honorable Concejal, Luis Eduardo Ávila y 

la Tercera, por el Honorable Concejal Carlos Parra. Si 

quiere, para hacer claridad, y como solicita el Honorable 

Concejal, leemos como está el original del Proyecto y ya, 

con más claridad, una a una de las otras tres.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, Honorable Concejal Carlos 

Parra.  

 

INTERVENCIÓN DE H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Para, tal 

vez, facilitar un poco el debate, creo que la proposición 

más global es la que acaba de hacer mi compañero Luis; 

entonces, sugiero el siguiente orden: primero, la 

proposición del compañero Luis Ávila; luego, la 

proposición modificatoria de error de elementos de 

redacción que yo puse; y final, la proposición aditiva que 
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adiciona un parágrafo sobre la página Web. Para 

discutirlas en ese orden y que sea más fácil entender la 

discusión. 

 

PRESIDENTE: Señor, Secretario, por favor damos lectura a 

la proposición presentada por el Honorable Concejal Luis 

Ávila. 

 

SECRETARIO: Artículo 2º. Dinámica de la implementación. 

El Honorable Presidente del Concejo de Bucaramanga 

dispondrá el uso de sus facultades para la debida 

implementación de este Acuerdo, lo cual deberá realizarse 

dentro del inicio de la vigencia 2021. Parágrafo: Una vez 

establecido el mecanismo de implementación del servicio 

de intérprete de lengua de señas durante las transmisiones 

en vivo de las sesiones del Honorable Concejo en el Salón 

de la Plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento durante las 

sesiones, tanto en comisiones como en plenarias del 

Honorable Concejo de Bucaramanga, la Oficina de Sistema 

realizará las adecuaciones técnicas requeridas. 

Presentada por el Honorable Concejal Luis Eduardo Ávila 

Castelblanco.  

Ha sido leída, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales, ¿Aprueban la 

proposición anteriormente leída? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, leemos la segunda 

proposición.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Una 

moción. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Honorable Concejal. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Retirar 

la segunda proposición, ya que, modificada la primera 

proposición, no hay lugar a la segunda que ajusta y cambia 

redacción global; entonces, ya no tiene sentido, y 

propongo pasar a la tercera. 
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PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor, damos lectura a 

la tercera proposición. 

 

SECRETARIO: Proposición: Adición al articulado. Conforme 

al Reglamento del Concejo Municipal, sírvase someter a 

votación la siguiente proposición para su votación: 

Adiciónese el Parágrafo 2° al Artículo 2º del Proyecto de 

Acuerdo en mención. Parágrafo 2º: Adecúese la página Web 

del Concejo de Bucaramanga, estableciendo herramientas de 

accesibilidad a las personas con discapacidad auditiva y 

visual. Presentada por el Honorable Concejal Carlos Parra.  

Ha sido leída la proposición, para adicionar un Parágrafo 

en el Artículo 2°, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, el Honorable Concejal Carlos 

Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias, 

Presidente. Aprovechando que estamos haciendo la inclusión 

a la población con discapacidad auditiva mediante el 

lenguaje de señas, está la población con discapacidad 

visual y la población también con discapacidad auditiva 

en el acceso a la información que nosotros tenemos en la 

Web; hay herramientas que le permiten a la Oficina de 

Sistemas, lo cual necesita, digamos, una, tal vez, 

adecuación y un compromiso presupuestario para hacer una 

adaptación de la página Web, que por ejemplo: permitan 

adaptar el contraste de la página; si usted es una persona 

con discapacidad visual y pueda ponerle alto contraste, 

para poder utilizar la página; si es una persona con 

discapacidad auditiva que tenga la opción de Caption, 

digamos, que suene cada botón. Estas son herramientas que 

se pueden adaptar desde la Oficina de Sistemas porque, si 

bien es muy importante el lenguaje de señas, pues, mucha 

gente también accede a las herramientas del Consejo desde 

la página Web. Entonces, es una proposición aditiva, para 

que le sumemos eso y digamos que adaptemos nuestra página 

Web, para estas dos poblaciones con discapacidad. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal Luis 

Ávila. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Gracias, Presidente. Cuando implementamos ya lenguaje de 

señas, pues obviamente vamos a estar en la página Web, 

entonces, ahí ya está el intérprete y todo. Entonces, ya 

sería como ver la proposición que está haciendo el 

Honorable Concejal Carlos, es ya, para el tema de los que 

tienen discapacidad visual, porque en la página Web, ya 

va aparecer el lenguaje de señas; pero acá, ya sería como 

otra división a lo que vamos inicialmente en el Proyecto 

de Acuerdo, que es el Proyecto de Acuerdo del Lenguaje de 

Señas, para darle la información a esta población que 

siempre ha estado interesada en ser partícipe de lo que 

pasa y sucede acá en el Concejo de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra Honorable Concejal Cristian 

Reyes. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Presidente, nuevamente en el sentido de que las propuestas 

son muy interesantes, muy altruistas, pero usted tiene que 

mirar lo que es el Presupuesto del Concejo de la Ciudad, 

para poder establecer estos mecanismos de intérpretes. Yo 

por eso le sugerí al autor que era un tiempo establecido 

de acuerdo al presupuesto, porque según lo que estamos 

viendo el análisis de los ICLD -los Ingresos Corrientes 

de Libre Destinación- podríamos tener un ajuste en los 

mismos y quedarnos sin presupuesto para hacer todas las 

aplicaciones, que tenemos la mayor voluntad hacerlas, 

adecuaciones…, porque, hay que ser muy incluyentes y hay 

que pensar en los derechos de las personas con 

discapacidad y más auditivo y todas las causas de 

discapacidad que hay; pero también, hay que ser muy 

consecuente, si lo podemos hacer, si hay presupuesto para 

hacerlo, y ¿Cómo lo vamos a hacer? Porque el proyecto se 

puede volver una camisa de fuerza para usted, sobre todo 

como ordenador del gasto en que tiene que sacar unos rublos 

del presupuesto que, de pronto, en tres, cuatro meses 

puede haber un ajuste presupuestal y no vamos a tener, 

antes le toca hacer una disminución para los gastos de 

funcionamiento de la Corporación. Importante hacerlo, pero 

mirar con qué mecanismo o con qué institución o entidad 

pública de orden nacional o local nos aportan, se 

gestionan los recursos para poder aplicar estos proyectos. 
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PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal Cristian; Tiene la 

palabra Honorable Concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS: Digamos que el ámbito de aplicación es el ámbito 

de inclusión en el cual hay distintas poblaciones; 

entonces, la unidad de materia está en que el propósito 

sea el mismo: incluir a la población, por un lado, con 

discapacidad auditiva o discapacidad visual. Sobre el 

costo, hay muchísimas herramientas que incluso son 

gratuitas para configurar el contraste de la página; o 

sea, no estamos hablando de una inversión muy robusta.  

Pero, digamos, el ciudadano no solamente accede a ver los 

debates, sino que también busca un Acuerdo, busca un 

Control Político, busca herramientas, digamos, el 

ciudadano busca herramientas en la página del Concejo; no 

siempre está viendo las sesiones en vivo. Entonces, es 

simplemente que metamos esta segunda población, incluso 

pues yo, por cosas distintas, puedo colaborar haciendo el 

puente con el INCI -El Instituto Nacional de Ciegos- y su 

director, que casualmente se llama Carlos Parra, tiene 

todas las herramientas para ayudarnos a que demos también 

ese brinco; entonces, ya llegamos hasta acá, pues demos 

el brinco para ambas poblaciones que sería un gran mensaje 

que podemos nosotros dar. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, Honorable Concejal Luis 

Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Presidente, para aclararle a todos nuestros compañeros: 

yo ya en el Artículo 2° hago la modificación para que 

empiece a partir de la primera vigencia del 2021. ¿Sí? 

Entonces, es ahí donde ya nosotros entraríamos en este 

lapso de tiempo, si es viable, si es viable no, porque hay 

la voluntad y todo, pero, si es posible que entre los 

recursos y toda la gestión que nosotros podamos hacer como 

Concejales, lleguemos a poder ser incluyentes con esta 

población. Y yo, por eso, invito a una votación nominal. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, Honorable Concejal Fabián. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Para 

pedirle un receso de tres minutos por favor. 

 

PRESIDENTE: Tres minutos y medio, Honorable Concejal.   

 

SECRETARIO: Verificación del quórum. Han respondido lista 

dieciocho Honorables Concejales por lo tanto, hay quórum 

decisorio. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor leemos la 

proposición modificada. 

 

SECRETARIO: Proposición. Adiciónese el Parágrafo Número 

2, al Artículo 2º del Proyecto de Acuerdo Número 017 del 

2020.  

Parágrafo 2°. Propenderá por adecuar la página Web del 

Concejo de Bucaramanga, estableciendo herramientas de 

accesibilidad a las personas con discapacidad auditiva y 

visual.  

Presentada por el Honorable Concejal Carlos Parra.  

Ha sido leída la proposición con su modificación, Señor 

Presidente. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Discúlpeme, 

Presidente, ¿La pueden volver a leer porque no le entendí? 

   

PRESIDENTE: Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Parágrafo 2°. Propenderá por adecuar la página 

Web del Concejo de Bucaramanga, estableciendo herramientas 

de accesibilidad a las personas con discapacidad auditiva 

y visual.  

Fue modificada la palabra adecúese, por propenderá por 

adecuar. Ha sido leída, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales: ¿Aprueban la 

proposición? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Parágrafo 2º, Señor 

Presidente.   

  

PRESIDENTE: Continuamos, Señor Secretario. 
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SECRETARIO: Articulo 3°. Vigencia. El presente Acuerdo 

Municipal rige a partir de la fecha de su publicación. Ha 

sido leído el Artículo 3º, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban el Artículo 3º leído, Concejales?  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente, original 

de proyecto. 

 

PRESIDENTE: Continúe, Secretario. 

 

SECRETARIO: Considerandos:  

1. Que el Artículo 71 de la Ley 136 del 94 estipula que 

los Proyectos de Acuerdo pueden ser presentados por los 

Concejales, los Alcaldes y en materias relacionadas con 

sus atribuciones, por los Personeros, los Contralores y 

Junta Administrativas. 

2. Que conforme a lo dispuesto la Ley 982 de 2005, la 

equiparación de oportunidades para las personas sordas 

y sordo ciegas como derechos fundamentales del Derecho 

a la Igualdad y el Derecho al Acceso de Información 

Pública. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 

Estatutaria 1618, el objeto de la presente Ley es 

garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los 

derechos de las personas con discapacidad mediante la 

adopción de medidas de inclusión, acción afirmativa y 

de ajustes razonables y eliminando toda forma de 

discriminación por razón de discapacidad, en 

concordancia con la Ley 1346 del 2009.   

4. Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 

982 de 2005, señala que el Estado asegurará a las 

personas sordas, sordo-ciegas e hipo acusicas el 

efectivo ejercicio de su derecho a la información en 

canales nacionales de televisión abierta, para lo cual 

implementará la intervención de intérpretes de lengua 

de señas, closed caption y subtítulos en programas 

informativos, documentales, culturales, educacionales y 

en los mensajes de las autoridades nacionales, 

departamentales, municipales, dirigidos a la 

ciudadanía.  
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Han sido leído los Considerando, Señor Presidente, pero 

hay una proposición para modificar los Considerandos, 

Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Hay una proposición, entonces, por favor, dele 

la lectura, Secretario. 

 

SECRETARIO: Proposición. Modificación de Consideraciones. 

De conformidad con el articulado del Acuerdo 031, me sirvo 

realizar a la Plenaria de Bucaramanga la siguiente 

proposición: Adiciónese a las Consideraciones del Proyecto 

en mención el cual quedará así: Quinto Punto. Que el 

Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga no cuenta con 

sistemas que permitan la inclusión de las personas con 

discapacidad auditiva, razón por la cual es necesario 

implementar la intervención de intérpretes, dentro de las 

sesiones plenarias y comisión que adelanta la Corporación.  

Presentada por el Honorable Concejal Carlos Parra.  

Ha sido leída la Proposición para modificar las 

Consideraciones en un punto quinto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban, la proposición? Siga Secretario.  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Estamos también en los Considerandos, la 

aprobación? 

 

SECRETARIO:  Aprobados, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE:  Continúe, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Exposición de motivos: Este respaldo 

constitucional y normativo garantiza el derecho que tienen 

las personas con discapacidad auditiva de acceder a la 

información pública; en este caso conocer los temas que 

se debaten en el recinto del Honorable Concejo, El 

Artículo 13º de la Ley 982 del 2005. Este método es usado 

en el Congreso de la República durante la transmisión de 

las sesiones en vivo a través de los canales 

institucionales; así lo señala la Ley 982 del 2005, en su 

Artículo 13º, en el Parágrafo 2.  
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El Honorable Concejo de Bucaramanga transmite en vivo las 

sesiones, comisiones y plenarias Web, para ello se hace 

necesario implementar el servicio de intérprete de lengua 

de señas durante las transmisiones en vivo de las 

sesiones, comisiones y plenarias del Honorable Concejo. 

De igual forma, es importante mencionar la situación que 

se presentó en la presente anualidad en el Municipio de 

El Espinal –Tolima- donde la Honorable Concejal Daniela 

Andrea Bolívar Vallejo, quien presenta limitación 

auditiva, no ha podido tener una participación activa, ni 

representar debidamente esa población por falta de un 

intérprete de la Corporación. Se hace necesario que el 

Honorable Concejo de Bucaramanga implemente el servicio 

de intérprete de lengua de señas, no solamente para 

transmisiones en vivo, sino también para las personas con 

discapacidad auditiva presentes en las tribunas del 

recinto, para que esta Honorable Corporación sea pionera 

e incluyente con la población que presenta limitaciones 

auditivas en el Municipio de Bucaramanga. Por las razones 

expuestas, invito a los Señores Concejales de la ciudad a 

apoyar esta propuesta de los Honorables Concejales.  

Honorable Concejal Luis Eduardo Ávila Castelblanco.  

De esta manera, Señor Presidente, ha sido leída la 

Exposición de Motivos, para ponerlas en consideración.  

 

PRESIDENTE: En consideración, la Exposición de Motivos: 

¿La aprueban, Concejales?  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente. 

Preámbulo: El Concejo de Bucaramanga, en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales, en especial las 

contenidas en el Artículo 313 de la Constitución Política 

de Colombia, la Ley 136 de 1994, la Ley 1581 de 2012.  

Ha sido leído el Preámbulo, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban el Preámbulo?  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe, Secretario. 

 

SECRETARIO: Título: Proyecto de Acuerdo Número 017 del 

2020, 21 de febrero del 202; por medio del cual se 
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implementará el servicio de intérprete de lengua de señas 

en las sesiones comisiones y plenarias del Honorable 

Concejo de Bucaramanga.  

Ha sido leído el Título, Señor Presidente. De igual 

manera, hay una Proposición para la modificación del 

Título, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: Lea la proposición, Secretario. 

 

SECRETARIO: Proposición Modificación del Título. De 

conformidad con el articulado del Acuerdo 031, me sirvo 

realizar la siguiente proposición: Modifíquese el Título 

del Proyecto de Acuerdo Número 017 del 2020, el cual 

quedará así: Por medio del cual se implementa el servicio 

de intérprete de lengua de señas en las sesiones plenarias 

y de comisión del Honorable Concejo de Bucaramanga.  

Presentada por el Honorable Concejal Carlos Parra. 

 

PRESIDENTE: Está a consideración esa Proposición, 

Concejales. Tiene la palabra el Concejal Autor.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Gracias, Presidente. La proposición del Honorable Concejal 

Carlos Parra es cambiar el Título diciendo que se 

implementa, el original es “se implementará”. Hay que 

dejar constancia de que el Proyecto, o sea, la Proposición 

del Proyecto de Acuerdo, perdón, va para la vigencia 2021, 

entonces, es donde tenemos que tener ahí claridad 

meridiana sobre el Título. 

 

PRESIDENTE: Concejal Parra, tiene la palabra. 

 

INTERVENCÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Pareciera 

esto desgastante, pero es algo que ya vamos a coger: ¿Por 

qué es se implementa, y no, se implementará? Porque en el 

2021 el Proyecto va a estar en vigencia y cuando una 

persona lo lea en el 2021, entiende que la obligación está 

determinada hacia al futuro; es decir, no es concordante 

con la realidad posterior al 2021. Ustedes leen los 

Proyectos de Ley, en general las leyes por medio del cual 

se implementa, se prohíbe, se establece: en presente. Por 

ejemplo, el proyecto de “Chumi” por medio del cual se 

prohíbe la utilización, comercialización y uso de 
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plásticos: en presente; digamos, es algo de técnica 

legislativa que vamos a cogerle el ritmo, pero es 

importante en la medida que a nosotros nos miden por la 

redacción de los acuerdos. Entonces, esa es la 

modificación. 

 

PRESIDENTE: Está en consideración la proposición, ¿La 

aprueban los concejales?  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente. 

 

PRESIDEBTE: Siga, Señor Secretario. Haga la lectura del 

Título: ¿Cómo sería, Secretario?  

 

SECRETARIO: Título: Proyecto de Acuerdo Número 017 del 

2020, 21 de febrero 2020, Por medio del cual se implementa 

el servicio de intérprete de lengua de señas en las 

sesiones plenarias y de comisión del Honorable Concejo de 

Bucaramanga.  

Ha sido leído el Título, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: En consideración, ¿Aprueban, el Título, 

Concejales? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: ¿Quieren los Concejales de Bucaramanga que 

este Proyecto de Acuerdo pase al Despacho del Señor 

Alcalde para la sanción?  

 

SECRETARIO: Así lo quieren los Honorables Concejales 

presentes en la Plenaria, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias, Señor Secretario, entonces que así 

sea y continúe con el orden del día, Secretario.  

 

SECRETARIO: SEXTO: Estudio en Segundo Debate del Proyecto 

de Acuerdo Número 011, Por medio del cual se establecen 

principios y acciones para la preservación, reposición y 

aumento de número de árboles ubicados en zonas sin 

restricción del acceso del Municipio, se involucra la 

ciudadanía a través de la estrategia de árbol familiar y 

se dictan otras disposiciones.  
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PRESIDENTE: Tiene la palabra el Ponente, Honorable 

Concejal Nelson Mantilla. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias, 

Presidente, a todos los Corporados. He sido designado como 

Ponente de este Proyecto de Acuerdo, el 011, Concejales; 

ya estuvo en Comisión, fue aprobado en Comisión Primera, 

se le dio, Señor Secretario, Ponencia Positiva. Entonces, 

Presidente, eso es lo que tengo que referir: es un Proyecto 

de Acuerdo por medio del cual se establecen principios y 

acciones para la preservación, reposición y aumento del 

número de árboles ubicados en zonas sin restricción de 

acceso del Municipio, se involucra la ciudadanía a través 

de la estrategia del árbol familiar y se dictan otras 

disposiciones. Presidente y a los Corporados, entonces, 

manifestarles que se le dio Ponencia Positiva. Ese es mi 

informe, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Secretario, por favor leemos el Informe de 

Comisión, la Constancia y la Ponencia. 

 

SECRETARIO: Constancia de aprobación, Ponencia e Informe 

de Comisión.  

Constancia de aprobación en Primer Debate. Constancia: El 

suscrito Secretario de la Comisión Tercera hace constar 

que el Estudio en Primer Debate del Proyecto de Acuerdo 

Número 011, fue aprobado por la Comisión como se registra 

en el Acta 003 de 2020, realizada el 25 de febrero del 

2020, en Primer Debate.  

 

Ponencia. Concejal Ponente: Nelson Mantilla Blanco. 

Honorables Concejales de Bucaramanga, en virtud de la 

designación hecha por el Presidente, mediante el cual me 

corresponde ser Ponente del Proyecto de Acuerdo Número 11, 

me permito elaborar, presentar y poner a consideración la 

ponencia para el estudio de este acuerdo, en primer y 

segundo debate teniendo en cuenta las siguientes 

Consideraciones al marco jurídico:  

1. La Constitución Política de Colombia ha consagrado en 

su Artículo 8º que: “Es obligación del Estado de las 

personas proteger las riquezas culturales y naturales 

de la Nación”. Y en su Artículo 79º consagra que: “Todas 
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las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 

sano. La Ley garantizará la participación de la 

comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es 

deber del Estado proteger la diversidad e integridad 

del ambiente, conservar las áreas de especial 

importancia ecológica y fomentar la educación para el 

logro de estos fines”. También por mandato de la Carta 

Magna en el Artículo 313º se establece que le 

corresponde a los Concejos en el orden municipal: 

“Dictar normas necesarias para el control, la 

preservación y defensa del patrimonio ecológico y 

cultural del municipio”. Con fundamento en los 

Artículos Constitucionales, se puede concluir que 

dentro del Marco Jurídico se encuentra establecido que 

es deber del Estado proteger las riquezas naturales. 

Además, es evidente que, dentro del orden municipal, 

le corresponde a los Concejos Municipales establecer 

las normas necesarias para el control, preservación y 

defensa del patrimonio ecológico. Por lo anterior, se 

puede considerar que el Acuerdo objeto de estudio, a 

través de esta Ponencia, encuentra suficiente 

fundamento jurídico. Reposa sobre una base jurídica 

sólida. 

2. Objeto de proyecto de Acuerdo: Este Proyecto de Acuerdo 

que tiene asidero en las normas constitucionales 

enunciadas anteriormente y se fundamenta en las 

disposiciones de la Declaración de Río sobre Medio 

Ambiente 1.992 y objetivos de Desarrollo Sostenible 

para el 2030, en materia forestal, tiene por objeto:  

1) Dictar unos principios de la Administración 

Municipal para la preservación, reposición y aumento 

del número de árboles ubicados en zonas sin restricción 

de acceso, los cuáles son: a) Principio de 

proporcionalidad entre población y número unidades 

arbóreas. b) Principio de preservación y reposición. 

c) Principio de participación ciudadana. d) Principio 

de planeación y previsión.  

2) Promover la participación de los ciudadanos a través 

de una propuesta la cual se ha llamado árbol familiar 

que busca convocar masivamente a la comunidad a 

jornadas de arborización promovidos por la 

Administración.  
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3) Establecer un censo del Municipio a través de la 

Secretaría de Salud y Ambiente, el cual deba 

actualizarse en periodo no superior a cuatro años.  

4) Garantizar la suficiente difusión de las medidas 

ambientales adoptadas para que tengan respuesta por 

parte de la comunidad.  

3. Sentido de la Ponencia: Conforme a lo anterior, se 

puede establecer que el objeto del Acuerdo 011 

presentado ante la Honorable Corporación, tiene como 

objeto un conjunto de acciones y principios para la 

protección de árboles del Municipio, a la luz de la 

norma constitucional son válidos y que, además, 

desarrollan la disposición en la Declaración de Río de 

1992 y para el 2030 un esfuerzo para garantizar las 

condiciones ambientales para la ciudad de Bucaramanga.  

4. Conclusiones: En consecuencia, me permito presentar 

Ponencia Positiva y solicitar cordialmente, al 

Honorable Concejo, Segundo Debate al Proyecto de 

Acuerdo 013, presentado por el Honorable Concejal 

Nelson Mantilla Blanco. 

 

Informe de Comisión:  

Comisión Tercera: La Comisión Tercera llevó a cabo el 

Estudio en Primer Debate del Proyecto de Acuerdo Número 

011. Para el estudio del presente Acuerdo asistieron los 

Honorables Concejales: Javier Ayala, Nelson Mantilla, 

Antonio Sanabria, Édison Fabián Oviedo y Wilson Danovis; 

todos ellos miembros de la Comisión Tercera. Verificado 

el quórum reglamentario y decisorio por parte de la 

Presidencia de la Comisión, se dio lectura al orden del 

día, el cual contenía lo siguiente:  

Orden del día:  

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 

2. Estudio en primer debate del Proyecto de Acuerdo 

011.   

3. Lectura de comunicaciones, proposiciones y varios.  

Desarrollo del informe: Después de leído el orden del día, 

se somete a consideración, el cual es aprobado por 

unanimidad por la Comisión, con cinco votos positivos. 

Estudio en Primer Debate del Proyecto de Acuerdo Número 

011. La Ponencia del presente Proyecto de Acuerdo fue 

asignada por el Presidente del Consejo, al Honorable 

Concejal Néstor Mantilla Blanco. Se somete a consideración 
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y discusión la Ponencia, siendo aprobada con cinco votos 

positivos. Los Artículos del Primero al Décimo se someten 

a consideración, siendo aprobados con cinco votos 

positivos. Los Artículos del Décimo Primero al Décimo 

Cuarto se someten a consideración, siendo aprobados con 

cinco votos positivos. Los Considerandos se someten a 

consideración, siendo aprobados con cinco votos positivos. 

La Exposición de Motivos se somete a consideración, siendo 

aprobada con cinco votos positivos. El Preámbulo se somete 

consideración, siendo aprobado con cinco votos positivos. 

El Título Original del Proyecto se somete a consideración 

y es aprobado con cinco votos positivos. Concluido el 

Primer Debate del Proyecto de Acuerdo 011, se propone, de 

acuerdo a la Ley y al Reglamento Interno, para que surta 

en Segundo Debate, lo cual es aprobado en Comisión, con 

cinco votos positivos. Aprobado el Proyecto, el Presidente 

ordena a la Secretaria continuar con el siguiente punto.  

Lectura de comunicación y proposiciones: No existen sobre 

la Mesa Comunicaciones y Proporciones, por lo tanto se 

agota el orden del día a las 2:35 del día 25 febrero de 

2020.  

De esta manera, Señor Presidente, ha sido leída la 

Constancia, ha sido leída la Ponencia y ha sido leído el 

Informe de Comisión.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal 

Cristian Reyes.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Gracias, Presidente. Respecto al Acuerdo 011 del 2020, en 

el Artículo 2º, revisando el concepto de zonas sin 

restricción de acceso donde se fija cuál es la función 

social y ecológica de estas zonas, es decir, aunque la 

Constitución nos habla de las funciones sociales y 

ecológicas, estaríamos hablando de zonas de propiedad 

privada, que es un tema, Presidente, que no podemos tomar 

a la ligera porque estaríamos legislando sobre unas zonas 

que no hacen parte del Municipio, que tienen restricción 

precisamente del Municipio. Yo estoy de acuerdo que 

necesitamos urgentemente y precisamente la Alcaldía está 

estructurando en estos momentos, según lo dialogado con 

el Secretario de Planeación en el Plan de Desarrollo, la 

siembra de más de 60.000 árboles al año y el cuidado y la 
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preservación y una política pública al respecto. Creo que 

estaríamos en una cuerda, una línea muy pequeña sobre lo 

que sería, de pronto, coadministrar e ir en contravía a 

la Ley, porque estamos hablando de un concepto muy 

ambiguo: ¿Cómo se define para cada zona? ¿Cuál es la 

función social y ecológica fuera de que son zonas 

privadas, de propiedad privada? y ¿Cómo entraría la 

Administración a ejercer una función en propiedades, en 

una propiedad privada, estando en Colombia con una 

democracia, en la que se respeta el derecho privado, en 

la que se respeta la propiedad privada? Y respecto al 

Artículo Décimo, también tengo una inquietud sobre el 

hacer mantenimiento y actualización del censo, esto 

conllevaría que el municipio le apropie recursos a este 

Proyecto para poder hacer este este mandato que habla el 

Artículo 10° del Acuerdo 011. Muy importante el tema 

ambiental, estamos totalmente de acuerdo, pero hay que ser 

muy cuidadoso cuando nosotros Concejo Municipal: ¿Hasta 

dónde llega el límite de nuestras funciones? y ¿Cómo un 

proyecto podría llevarnos a una extralimitación de 

funciones y a un proceso disciplinario? Porque aquí los 

Servidores Públicos y los Funcionarios Públicos somos 

responsables disciplinariamente por acción o por omisión 

y yo podría estar, o podríamos estar inmersos en una falta 

disciplinaria al legislar sobre propiedad privada y más 

en un tema tan importante como éste. Entonces, también me 

gustaría conocer el concepto técnico de la Administración 

respecto a la afectación de recursos en la implementación 

de este Proyecto de Acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Tiene en la palabra el Honorable Concejal Tito 

Rangel. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias, 

Presidente y gracias a todos los compañeros; agradecerle 

Presidente y a toda la Mesa Directiva por abrir estos 

espacios de debate donde se hace un aporte para la ciudad; 

toda la inversión del tiempo que hemos hecho durante la 

tarde para trabajar a través de la ciudad. Quiero pedir 

la palabra antes de que el Ponente pueda compartir también 

su posición. Se debatió en la primera discusión, en el 

Primer Debate de la Comisión Tercera y lo que comenta el 

compañero Cristian, son dos cosas: Primero, el tema de 
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presupuesto, no comprende ordenar presupuesto del Proyecto 

porque el Proyecto obedece a unos principios, se 

establecen principios para que la Administración los 

incluya dentro de su programa y dentro de su planeación;  

para eso más adelante vamos a darle la palabra al 

Secretario de Salud y al  Subsecretario de Ambiente que 

lo hemos invitado en esta tarde para que nos puedan 

compartir y hacer comprender un poco más cómo se hace esta 

fusión. Y con respecto al tema de las zonas privadas, 

zonas privadas que obedecen al interés general, o sea, que 

éste es un proyecto que emite unos principios municipales 

para que aún el privado lo pueda abrazar y no que nosotros 

vayamos a intervenir en la propiedad privada como 

Municipio, nunca el Municipio va a invadir o a tomar 

espacio en el área privada, sino que es un acuerdo que 

vincula a la ciudad, que vincula el Municipio, aún el 

privado se puede vincular dentro este Proyecto; de hecho, 

el Proyecto termina con un punto, que es el último 

Artículo, que habla acerca de una activación social: el 

árbol familiar o genealógico; el objetivo es que este 

Proyecto tenga algo diferente y es que la ciudad se vincule 

en el desarrollo de este Proyecto, por eso hemos agregado 

el tema familiar y ahí conecta el tema privado: las 

familias se vinculan, nunca nosotros le vamos a sembrar 

un árbol a la casa de nadie, ni en el espacio privado de 

nadie; nosotros vamos a invitar al Municipio, a la Ciudad 

entera, para que haga parte de este proyecto, porque es 

un proyecto social y por eso en el último Artículo 

vinculamos lo del árbol familiar, porque el objetivo es 

que esto apunte a campañas, donde no solo Municipio va a 

poner árboles y las autoridades ambientales ponen árboles, 

sino que también las familias se vinculan: cada casa, cada 

ciudadano, cada persona, hace parte de este Proyecto, 

responsabilidad social, responsabilidad ambiental y 

participa. Quiero aprovechar, Presidente, Compañeros, 

para compartirles un poco acerca de este Proyecto: la 

urgencia que tenemos, no sólo en Bucaramanga, sino a nivel 

nacional, de hecho, a nivel internacional, se está 

reclamando, tenemos un efecto brutal contrario, que afecta 

nuestra naturaleza y esto está requiriendo medidas 

urgentes, porque lo que está pasando a nivel ambiental al 

quitar árboles, no sólo por la construcción, sino por 

muchos proyectos más, está afectando nuestro ambiente, 
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está afectando nuestro clima, está afectando el aire. En 

Bucaramanga hace poco escuché noticias de crisis en el 

ambiente, crisis en el aire, problemas de salud pública y 

esto hace parte también que nosotros como autoridades en 

el Municipio, la Administración tenga un compromiso y 

pueda vincular, de hecho, el Alcalde, como Usted lo 

menciona, el compañero Cristian, se ha manifestado muy en 

serio con respecto al tema ambiental, todo lo que estamos 

discutiendo con él respecto al Páramo, aún con los Cerros, 

todo esto conecta con un compromiso que es notorio, pero 

la ciudadanía no puede estar lejos de esto y el tema 

arbóreo está en deuda. Mire lo que dice: la Organización 

Mundial de Salud, según informes, recomienda una 

proporción o en proporción un árbol por cada tres personas 

¿Saben cómo está Bucaramanga? Bucaramanga tiene un árbol 

por cada nueve personas; estamos en un 60% de déficit; 

Bucaramanga hoy cuenta con 55.136 árboles censados en el 

más reciente informe publicado en setiembre del 2.018. 

Estas razones nos hacen entender que el Proyecto, como 

tal, lo que hace es obedecer a unos principios que la 

Administración puede abrazar y el que determina: ¿Cuánto 

se invierte?, el que determina: ¿Cómo se invierte? y el 

que termina ¿Dónde se invierte?, es el Alcalde y es 

precisamente la Administración Municipal. Nosotros 

solamente adoptamos, proponemos unos principios para la 

planeación. Principio Nº 1: Mantener una proporción 

adecuada entre árboles y habitantes. Principio Nº 2: 

Preservar árboles que ya existen. Estamos viviendo una 

crisis fuerte, ya les quiero mostrar unas fotografías. 

Principio Nº 3: Participación ciudadana. Y es ahí donde 

entra el término de privado, donde las personas puedan 

unirse a este proyecto social. Principio Nº 4. Planeación 

y previsión. Es que en todas las obras de infraestructura 

del Municipio deberá considerarse el efecto sobre los 

árboles; no podemos seguir permitiendo que las Autoridades 

Ambientales, sea cual sea, emitan permisos como ellos 

quieren, emitan permiso sin saber el seguimiento que se 

le está haciendo. Yo quiero compartirles, Compañeros, este 

video que tomamos durante esta semana de algunos 

escenarios de cómo está Bucaramanga y en la crisis en la 

que estamos con el tema del árbol y el tema del ambiente. 

Quiero pedirle a José Luis si me ayuda, por favor, para 
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que publiquemos este video que nos va a permitir ampliar 

un poco más este concepto.  

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Presidente, para una moción, para declarar sesión 

permanente.  

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales, ¿Aprueban sesión 

permanente? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente.  

 

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

(Se proyecta en la pantalla Video anunciado) Gracias, 

Producción. Compañeros, este video muestra algunas áreas 

ejemplares que tenemos en la ciudad de cómo se puede 

administrar el tema arbóreo. No sé, José Luis, si me puede 

mostrar la primera imagen del video y dejármelo ahí en 

pausa, por favor, un momentico, la primera parte del 

video. Esta semana precisamente hubo una denuncia de uno 

de los ciudadanos o varios ciudadanos que hicieron un 

derecho o llamaron y denunciaron esto que pasó en el sector 

de la Ceiba. Ahí (Señala imagen del video) en el antiguo 

predio donde quedaba la Planta de Hipinto, derribaron 

todos los árboles que daban sombra en ese sector, en esta 

construcción, si no estoy mal, de Marval; y tenemos 

conocimiento que la denuncia automáticamente la respondió 

la Subsecretaría de Desarrollo. De hecho, aquí está el 

Subsecretario quien nos va a comentar un poco más de esto. 

Pero solamente quiero decir que al responder nosotros como 

Administración, pues entendimos que había un permiso de 

la autoridad ambiental; y la pregunta del millón aquí es 

a la autoridad ambiental que hoy está dando este tipo de 

permisos: ¿Quién le hace un seguimiento a esa autoridad 

con la rigidez que requiere ese seguimiento para saber 

cómo ellos responden a la reposición que deben hacer de 

acuerdo a la autoridad? ¿Quién le hace seguimiento a estas 

autoridades? Así que, nosotros como Municipio estamos 

comprometidos; y yo hago esta invitación a los Corporados 

que podamos entender la importancia de que la Alcaldía 

abrace esto y que como Concejales, nosotros podamos 

promoverlo desde aquí, que como Concejo podamos invitar a 

la Administración Municipal y animarles y fortalecer lo 
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que ya para ellos se está convirtiendo en un pilar 

importante que es el medio ambiente. Así que, bueno, 

Presidente, más o menos esta es como una de la explicación 

o una exposición de la proposición y de los principios a 

los que obedece. Quiero recalcar que no es necesaria, o 

no se necesita una inversión. El Alcalde es el que decide 

este Proyecto enmarca y obedece a principios para que sean 

abrazados dentro del plan estratégico de la 

Administración. Gracias, Presidente. Gracias, compañeros. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted, Honorable Concejal Tito 

Rangel. Honorable Concejal Fabián Oviedo, tiene el uso de 

la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente, yo, pues no sé, si no le entendí muy bien al 

Compañero de bancada Cristian Reyes, pero yo sí veo un 

inconveniente acá en el tema, de que el tema es: ¿Cómo se 

define la función social o ecológica de cada zona? ¿Sí? 

Eso es lo que, ahí es donde le entendí a él que el concepto 

puede estar ambiguo y se tiene que tener claridad sobre 

la definición de la función social o ecológica de las 

denominadas zonas sin restricción de uso, para poder dar 

aplicabilidad al Proyecto. Eso es lo que yo entiendo de 

la intervención del Concejal Cristian Reyes. Y también en 

el tema del Censo, saber si ese Censo, el que existe -

porque tengo entendido que ya hay un Censo- pero me imagino 

que para darle aplicabilidad a este Proyecto también se 

debe actualizar, el actualizar un censo, pues, ya entramos 

a mirar y evaluar temas financieros que no se tuvieron en 

cuenta tampoco en la discusión del primer debate; 

entonces, sí sería conveniente mirar de qué manera la 

Comisión primero interviene y que sean ellos los que 

analicen si existen o no recursos financieros del 

proyecto. Entonces, para mí, si no hay una claridad, como 

dice el concejal Javier Ayala, pues, escuchando ya la 

intervención de…, yo fui ponente proyecto, le di ponencia 

positiva, pero sí tiene razón y de pronto no podemos 

nosotros entrar a aprobar un proyecto que sin definir cómo 

es la aplicabilidad en la definición de lo social y lo 

ecológico, pues, le podamos dar la mejor aplicabilidad. 

Entonces, que el autor nos responda si era necesario 

también lo de la Comisión Conjunta, porque no se hizo el 
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procedimiento en Comisión Conjunta; y yo sí pienso que acá 

está el Presidente Luis Fernando que si es un proyecto que 

habla de establecer un censo, así esté hecho, pues obliga 

a hacer una actualización y la actualización requiere 

recursos económicos y no fue citada la Comisión Conjunta 

para haber hecho este proyecto. Gracias, Presidente. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Presidente, gracias. Concejal Fabián, mire, yo quisiera, 

Presidente, pedirle a usted el favor que pudiéramos 

invitar, con respecto al tema social, al Subsecretario de 

Ambiente; está aquí, precisamente, para darnos claridad 

sobre ¿Cómo es que se va a dar el manejo o la inclusión 

social dentro del proyecto? Y para el tema presupuestal, 

aprovechando que está, también, la Secretaria de Hacienda, 

la Doctora Saray, ella nos puede compartir un poco. Pero 

antes de la Doctora Saray, también está el Secretario; 

quisiera que empezara el Secretario de Salud, el Doctor 

Nelson, que nos pueda dar una interpretación, también, lo 

hemos invitado para que pueda compartirnos un poco acerca 

de cómo obedece este tema en la parte presupuestal y 

repetirlo otra vez que el proyecto tiene que ver con un 

principio, el Alcalde es el que va a decidir cómo aplica 

el presupuesto. No sé si ya está, Presidente, el 

Secretario de Salud. Me gustaría que le diéramos la 

palabra. Entonces, ¿Sí? Entonces, por favor, para pedir 

sesión informal, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales, ¿Aprueban abrir sesión 

informal? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Damos la palabra al Doctor Nelson, Secretario 

de Salud del Municipio, para que aclare las dudas del 

Proyecto de Acuerdo 011 del 13 de febrero del 2020. 

 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE SALUD DE BUCARAMANGA, 

DOCTOR NELSON HELÍ BALLESTEROS VERA: Buenas tardes, 

Honorables Concejales. En este tema, yo sí quisiera 

pedirle el favor a mi Subsecretario de Ambiente, que es 

la persona técnica que tiene las competencias del manejo 
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de este asunto, para que venga y nos colabore y nos dé el 

concepto que requiere el Concejal Tito.  

 

INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, DOCTOR 

HENRY ANDRÉS SARMIENTO SIERRA: Bueno, buenas tardes. 

Efectivamente, el Municipio de Bucaramanga tiene un censo 

realizado en el año 2017: tenemos 55.136 árboles que están 

ubicados en el Espacio Público del Municipio; esto 

corresponde a malla vial, vías peatonales, parques, 

rotondas, entre otros elementos que el Acuerdo del Plan 

de Ordenamiento Territorial ha definido como tal. 

Entendemos que el Proyecto de Acuerdo lo que busca es 

implementar unos criterios de planeación, entendiendo 

éstos que permitan a la Administración Municipal 

planificar todo lo que tiene que ver con el manejo de su 

arbolado, específicamente con lo que corresponde a la 

incorporación de unos principios articuladores y, sobre 

todo, que permiten valorar más allá de un trámite 

ambiental, la función ecológica de estos árboles en el 

ecosistema. Entonces, hemos comprendido el Proyecto de 

Acuerdo en ese contexto y hemos visto de manera positiva 

que el mismo puede ser incorporado y está articulado con 

los lineamientos que tenemos, no sólo como Bucaramanga, 

sino como país. Hay una meta de Presidencia que habla de 

sembrar 180.000.000 de Árboles en el territorio colombiano 

y efectivamente todos los entes territoriales estamos 

apuntándole a este criterio; es por eso que vemos de manera 

positiva que podemos articular este Proyecto. En cuanto a 

la actualización del arbolado, efectivamente esos son unos 

procesos que tienen unos costos elevados, si sumamos los 

dos procesos que se hicieron para Bucaramanga, estamos 

hablando de cerca de $700.000.000. ¿Qué consideramos 

nosotros como un árbol dentro del censo? Aquel que tenga 

un diámetro superior a 12 cm. Entonces, lo que también 

comprendemos del Proyecto de Acuerdo es que ese Comité que 

se va a crear en uno de sus Artículos, le permite al Ente 

Territorial y a la Autoridad Ambiental comenzar a cruzar 

información para llevar una actualización permanente del 

Arbolado Urbano Municipal. 

 

PRESIDENTE: Honorable Concejal Tito, usted me dice si le 

doy la palabra alguien más. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Sí, 

Bueno, no sé si surge alguna pregunta más por parte de 

algún Corporado con respecto al Subsecretario de Ambiente 

porque también está la Secretaria de Hacienda, debiéramos 

escucharla con respecto al tema de los recursos.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal Carlos 

Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: En los 

términos de lo expuesto acá: ¿Cuáles se catalogarían 

espacios privados con la función pública ecológica?  

 

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE AMBIENTE, 

DOCTOR HENRY ANDRÉS SARMIENTO SIERRA: Lo que entendemos 

es que, en espacio público -y ahí voy a citar tácitamente 

lo que nos compete en arbolado- nos guiamos por el Decreto 

2981 del 2013; ese Decreto está compilado en el 1077 y en 

el Artículo 71º dice: Actividad de poda de arbolado. “Esta 

actividad se realizará sobre los árboles ubicados en 

separadores viales ubicados en vías de tránsito automotor, 

vías peatonales, glorietas, rotondas, orejas o 

asimilables, parques públicos sin restricción de acceso, 

definidos en las normas de ordenamiento territorial”; eso 

es lo que definimos como Espacio Público. Sin embargo, 

dentro del Proyecto de Acuerdo, también se habla de que 

los principios pueden ser incorporados por el privado, lo 

que en ese escenario entendemos y asimilamos es que esos 

lineamientos son obligatorios para lo que tiene que ver 

con espacio público, pero son lineamientos generales para 

los espacios privados, más no que el Municipio entre a 

regularlo, sino que define unos lineamientos y unos 

principios para que el privado lo pueda desarrollar. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la Honorable Concejal Marina 

Arévalo. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Gracias, Presidente. Bueno en general, yo lo que considero 

es que, dada la claridad que nos hace el Subsecretario de 

Medio Ambiente creería que, personalmente a la ciudadanía 

en general le daría tristeza que nosotros no logremos 

sacar adelante una iniciativa de este orden, dado que el 
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país ya registra una deforestación que bordea el 30%, está 

cercana al 30%. Me parece que el país en general y la 

ciudad están en mora y en deuda de no iniciar acciones 

contra esta crisis ambiental que tenemos. Si bien el 

presupuesto es una condición de análisis, no es 

determinante frente a la propuesta que presenta la bancada 

de Colombia Justa, en el sentido de que hay un articulado 

que es muy interesante -tal vez no le hemos dado la 

trascendencia que tiene- y es ese tema de volver a crear 

conciencia y volver a crear un compromiso de familia; que 

estoy segura, estoy convencida, en campaña lo sentí, lo 

viví, en varias reuniones hubo personas, especialmente en 

algunos sectores en donde hay ausencia de árboles, que 

pedían particularmente que en este cuatrienio estuviéramos 

muy atentos a crear estrategias en este sentido. Entonces, 

sin demeritar la importancia del presupuesto, creo que 

podemos avanzar en cuanto a que todos los bumangueses 

tenemos que hacer parte de la solución de la deforestación 

que ha vivido Bucaramanga. Esa es mi posición en aras de 

que avancemos y podamos sacar adelante este proyecto. 

Gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal 

Cristian Reyes. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Presidente, yo sí considero, haciendo un análisis y 

hablando con mi equipo de trabajo, que éste es un 

componente forestal urbano que ya existe; actualmente está 

reglamentado por el Decreto 1076 del 2015 y, lo único que 

le hace falta a la ciudad de Bucaramanga, sería el SIG, 

que es el Sistema de Información Geológica; o sea, aquí 

estaríamos hablando de un tema existente que muy 

posiblemente esté inmerso en un gasto de presupuesto 

público, porque al hacer una actualización, o hacer un 

mantenimiento del mismo, podríamos nosotros estarle 

diciendo a la Administración que tiene que incurrir en una 

afectación al presupuesto de Bucaramanga. Entonces, yo no 

tengo la claridad sobre el tema, solicito se retire o se 

archive, o si no, pues dejo la constancia y me retiro para 

la votación o solicito votación nominal del presente 

Acuerdo. 
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PRESIDENTE: Tiene la palabra Honorable Concejal Danovis. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Mira, 

yo no me voy a cansar de repetirlo, que de verdad el 

planeta ya no aguanta más; en serio, Compañeros, acaban 

de hacer acá una denuncia mostrando las imágenes del 

arboricidio que hicieron por la vía, por HIPINTO, lo que 

pasó ahí nos debe tocar a nosotros como ciudadanos, o sea: 

¿Qué estamos haciendo? ¿Cómo es posible que la CDMB, que 

debe ser la encargada de proteger y de velar por nuestro 

medio ambiente, sea la que autorice o la que haya dado la 

autorización para tumbar semejante cantidad de árboles? 

Me contaban que habían más de diecinueve, pero que son más 

los que piensan talar ahí; o sea: ¿Qué estamos haciendo? 

¿Los entes de control están autorizando estas talas? ¿Era 

necesario tumbar esa cantidad de árboles para 

supuestamente arreglar el andén? ¿Para arreglar un andén 

tenían que tumbar todos los árboles? Entonces, yo hoy 

quiero hacer la denuncia pública aquí: ¿Qué está haciendo 

la CDMB? ¿Para qué es la CDMB? ¿Para proteger, o para 

defender unos intereses de particulares? Y este proyecto 

hay que defenderlo y lo respaldo, Compañero Tito: tenemos 

que pensarnos ya en el Planeta, las temperaturas van a 

seguir aumentando, los desastres -como el que ocurrió en 

Piedecuesta- es responsabilidad de todos nosotros, la 

deforestación que está presentado nuestro territorio es 

grandísima y esto nos debe llamar la atención para que 

desde esta Corporación empecemos a impulsar proyectos e 

iniciativas ambientales en reforestación, en primera 

medida, y que nos ayuden a proteger los árboles de la 

ciudad; entonces, este proyecto contempla esto y de mi 

parte tiene mi voto positivo, Compañero, y a trabajar más 

por nuestro Planeta. 

 

PRESIDENTE: Vamos a aclarar algo, Honorables Concejales: 

seguimos en Sesión Informal; invito a que hable la 

Secretaria de Hacienda; la levantamos y ahí sí, los 

Honorables Concejales vuelven a intervenir y el Honorable 

Concejal Cristian, puede poner sobre la Mesa otra vez la 

votación nominal. Tiene la palabra, Doctora Saray. 

     

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SARAY ROJAS, SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Buenas tardes, 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 47 

de 80 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

Presidente, buenas tardes, Honorables Concejales. El 

Proyecto, tal como está diseñado, no tiene impacto 

presupuestal, pues el impacto presupuestal solamente 

estaría en la realización y actualización del censo 

arbóreo; el censo arbóreo esta actualizado a la vigencia, 

entonces, tendríamos una obligación a los cuatro años de 

la actualización de acuerdo al Artículo 10º que establece 

esta obligación hacia la Administración Municipal. 

Solamente yo tengo una observación y es: a pesar de ser 

principios, un principio o un acuerdo que establece 

principios, sí establece obligaciones para la 

Administración Municipal, pero eso es con herramientas, 

porque estos controles y estos lineamientos a la autoridad 

ambiental, como es la CDMB, pues tiene que tener un equipo 

que le permita dar esos lineamientos de política pública 

para que se vuelvan obligatorios; de lo contrario, al 

ellos ser autoridad, se vuelve un saludo a la bandera, que 

es lo que no quisiera. Lo digo a forma de mirar los 

instrumentos y las alternativas para que sea una política 

pública aplicable de obligatorio cumplimiento; de lo 

contrario, se volvería solamente un lineamiento 

incumplible porque ellos dicen: “Finalmente yo soy la 

autoridad, finalmente yo hago lo que quiero”, y eso es lo 

que no queremos, que sea la autoridad municipal, porque 

finalmente la autoridad municipal finalmente necesita son 

herramientas para poder hacer este control que, estoy de 

acuerdo, es absolutamente necesario desde la 

Administración Municipal, porque hoy tenemos una tala 

indiscriminada de árboles pero nadie le puede decir 

absolutamente nada porque, finalmente, ellos son la 

autoridad. Entonces, eso solamente se lograría bajo una 

política pública que tuviera instrumentos: que nosotros 

pudiéramos hacer un control ambiental real, bajo unos 

lineamientos en donde pudiéramos decir que tuviésemos 

coparticipación en, por ejemplo: ¿Cómo se hace la tala de 

árboles? ¿Por qué se hace la tala de árboles? Y, sobre 

todo: no la tala de árboles, porque, a veces, la tala de 

árboles para ejecución de obras puede ser justificada; 

pero, ¿Cuántos árboles van a sembrar? Por ejemplo, hoy se 

talaron veinte árboles, tendrían que ser sembrar, por lo 

menos, en reposición, doscientos árboles más. ¿En dónde 

los van a sembrar? ¿Cuál va a ser esa reposición que se 

va hacer? ¿En cuánto tiempo se va hacer? Y eso, además, 
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tiene que estar previamente socializado con la comunidad. 

Entonces, pienso que la Administración Municipal, bajo 

estos parámetros, se quedaría sin herramientas para que 

realmente, bajo una aplicación de principios 

constitucionales, pues yo no le puedo decir a la autoridad 

ambiental: “Yo tengo una autoridad de aplicación de 

principios ambientales”; sino que realmente tenga una 

autoridad real, para que yo pueda decirle: “Usted tiene 

que hacer esta reposición de árboles, usted va a hacer 

esta tala, haga la reposición real y no los tale hasta 

tanto no me sugiera dónde va a hacer esa reposición, ¿Cómo 

la va a hacer y bajo qué términos?” Porque en eso 

consisten, realmente, los principios de autoridad 

ambiental. Me parece una muy buena iniciativa lo de árbol 

familiar: consiste más en temas de socialización, esto es 

una política pública que debe interiorizarse; pero 

realmente para que la comunidad lo afiance es puramente 

comunicacional, o sea, si las familias, que ni siquiera 

es siembre un árbol, sino, adopte un árbol, cuídelo, 

riéguelo todos los días y no permita que se muera. ¿No? 

Eso es una política pública muy interesante de cara a la 

comunidad, pero muy difícil de ejecutar, porque, 

generalmente, o nosotros no tenemos una cultura clara de 

cómo se debe cuidar un árbol, no tenemos claro qué 

lineamientos debe tener ese cuidado del árbol. Entonces, 

por aplicación, a mí me parece muy bonito el proyecto, me 

parece que es muy interesante, me parece que sí le tenemos 

que poner lineamientos a la autoridad ambiental, pero para 

eso necesitamos más que un principio, más que la 

aplicación de un principio, que se puede volver solamente 

carta remisoria de la Administración Municipal para la 

autoridad ambiental, pero pues, son llamados que no 

terminan siendo ejecutados por la autoridad ambiental 

porque, finalmente, ellos dicen: “Yo soy la autoridad, yo 

decido. Punto.” En cuanto al censo, sí creo que es muy 

importante, sobre todo porque nosotros tenemos que tener 

una programación dentro de los próximos cuatro años. 

Colombia tiene hoy una política pública de siembra de 

árboles, de arborización; los árboles que se deben sembrar 

ya tienen unos lineamientos: ¿Cuáles árboles? ¿Cómo son 

los árboles? ¿De qué tamaño?  Eso ya tiene una 

caracterización clara, no cualquier árbol se puede sembrar 

en la ciudad, algunos árboles dañan las vías; entonces, 
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eso también está claro y frente a eso también tenemos que 

tener unos lineamientos que son los lineamientos que está 

estableciendo la política pública nacional. De resto, creo 

que más que eso, es tener un equipo muy articulado desde 

la Administración Municipal y desde la Subsecretaría para 

darle dientes a la política pública y para que los 

principios sean aplicados como debe ser y no se vuelva un 

Proyecto de Acuerdo, netamente de buenos principios. 

Gracias.  

 

PRESIDENTE: Voy a darle la palabra sólo al Autor para 

levantar la sesión informal. Si quiere, Tito, pero no va 

a quedar en Acta, entonces, Usted me dice si la levanto. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Sí, claro 

levántela ya. No sé si el Subsecretario tiene algo más por 

aportar: ¿Secretario, quisieran aportar algo más? 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente, una moción. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Es que 

los secretarios pueden hablar sin necesidad de hacer 

Sesión Informal; si quiere levántela, tome lista y… 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales, ¿Aprueban, levantar 

Sesión Informal? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada. Han respondido a lista los 

diecinueve Honorables Concejales, Señor Presidente, por 

lo tanto hay quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal Fabián. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente, Bueno, ya después de escuchar a la Doctora 

Saray, yo quiero dejar claridad acá que ya me respondieron 

el tema presupuestal, que no hay un tema de analizar de 

presupuesto; pero sí, es un gran proyecto que amerita, 

igual que el Proyecto de los Plásticos; yo soy un gran 

defensor del Medio Ambiente ¿Sí?, el Proyecto de los 
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plásticos se llegó en un común acuerdo de los dos autores 

de ese proyecto, para establecer un solo proyecto y que 

no se les pase absolutamente nada, más aquí en un tema de 

los árboles, donde tienen que tener en cuenta la Autoridad 

Ambiental; entonces, en el sentido de mejorar el proyecto 

y no pasar por, de pronto, archivarlo, que se considere 

la idea del Autor de hacer el retiro para que se presente 

posteriormente con los cambios y que exista la manera de 

reglamentar la Autoridad Ambiental o darle unas 

directrices de cómo sea harían los diferentes procesos. 

 

PRESIDENTE: Voy a darle la palabra un momento al 

Secretario y, luego a usted, el Autor. 

 

SECRETARIO: Es frente al tema de la Sesión Informal que 

se solicitó y se aprobó; se solicitó teniendo en cuenta 

que los Secretarios de Despacho no habían sido citados, 

ni invitados, fue después de que ni estaban en el orden 

del día, después de que se inició el orden del día, pues, 

a petición del Honorable Concejal Cristian, fueron 

invitados. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

Presidente, una moción para aclarar ese punto. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, Honorable Concejal Fabián. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN:  

Presidente, es que independientemente de la invitación o 

la citación, si un Secretario llega al Concejo en la 

discusión de un proyecto, de un debate, de un informe de 

gestión, tiene todo el derecho, porque es Secretario de 

la Administración Municipal, no es un ciudadano del común 

y corriente que viene de un gremio o de otro lado, para 

intervenir; él, así sea citado o invitado desde que esté 

en el recinto de la Corporación, le pueden dar la palabra 

sin ningún problema para que participe en la discusión de 

los debates, porque de eso se trata, de tener claridad por 

parte de ellos para nosotros abrir la discusión. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal Tito 

Rangel.  

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 51 

de 80 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias. 

Para solicitar un receso para mirar un tema jurídico en 

el Artículo que están proponiendo mis Compañeros. 

 

PRESIDENTE: Vamos a dar el receso, después de la palabra 

de Honorable Concejal Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Gracias, Presidente. Presidente, estoy convencido que aquí 

los diecinueve Concejales que representamos una ciudad, 

no estamos en desacuerdo de temas ambientales, de 

políticas públicas de la mujer, no estamos en desacuerdo 

de muchos temas que se pueden llegar a discutir en esta 

Corporación, pero también hay que tener en cuenta algo, 

Presidente, y es que los proyectos que se presentan, 

también deben estar acorde con una normativa y que, abro 

comillas, retomo las palabras de la Secretaria de 

Hacienda: “No se queden es unos acuerdos de solo 

principios”, ¿Por qué digo esto?. Enhorabuena, la 

Administración Municipal -y lo destacó el Concejal Wilson- 

enhorabuena, la Administración Municipal destinó a través 

del Acueducto $8.000.000.000 para proteger Santurbán y 

¿Cómo se protege Santurbán? Si bien hay que tener claro 

que la mayoría de los predios que están en ese entorno del 

Páramo son de la CDMB; el Acueducto también es dueño de 

algunos predios y la única forma de proteger Santurbán es 

haciendo arborización. En el año 2018 a Bucaramanga le 

hacían falta 110.000 árboles, y el problema no es que le 

hagan falta a Bucaramanga 110.000 árboles, Concejal Luis 

Fernando, el problema es que Bucaramanga no tiene dónde 

sembrar esos 110.000 árboles; Bucaramanga se creció de una 

forma, hubo una expansión urbana de tal forma, que aquí 

no tenemos donde sembrar árboles. Además de eso hay que 

tener en cuenta una cosa y es que el Concejo no tiene 

ninguna potestad sobre la CDMB y aquí la autoridad 

ambiental, en el Área Metropolitana en Bucaramanga, es la 

CDMB por un fallo del Consejo de Estado que le quitó esa 

potestad al Área Metropolitana y hoy la encargada de un 

tema de arborización en Bucaramanga y de determinar una 

política pública ambiental en Bucaramanga, no sólo de 

arborizar la ciudad, sino de disminuir los índices de 

contaminación, es la CDMB. Por eso, Presidente, quiero 

manifestarle que si no hay algo más contundente en el 
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proyecto que no sea simplemente y -como lo han dicho aquí 

Compañeros, pero la Secretaria de Hacienda lo dijo más 

diplomáticamente- que se quede en meros principios y que 

en últimas termine siendo un canto a la bandera, entonces, 

simplemente habrá que revisar el proyecto, porque se nos 

quedaría solamente en eso. Tenemos un censo, Concejal 

Fabián, pero no sabemos dónde sembrar árboles; es que 

Bucaramanga no tiene dónde sembrar los árboles y de esos 

$8.000.000.000 imagino, Presidente, -termino con esto- que 

el Acueducto Metropolitano irá a invertir gran parte 

$8.000.000.000 en arborización, entonces, hay que 

considerar, también esos $8.000.000.000 para mirar la 

suerte, o esos $8.000.000.000, no!, las decisiones 

ambientales de la Administración Municipal para determinar 

la suerte de este proyecto. Gracias, Presidente.  

 

PRESIDENTE: Concejal Ayala, por favor…   

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. CRISTIÁN ANDRÉS REYES AGUILAR:     

Presidente, para moción de procedimiento. Yo hice le hice 

la solicitud de una propuesta de hacer una votación 

nominal; entonces, para que se tenga en cuenta y, antes 

del receso, lo hagamos.  

 

PRESIDENTE: Gracias, Honorable Concejal Cristián, por 

supuesto. Tiene la palabra el Honorable Concejal Javier 

para dar el receso y proceder con la proposición. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Gracias 

Presidente. Voy a hacer muy breve. Yo pienso que la 

Secretaria, la Doctora Saray, fue bastante clara en su 

exposición, Concejal Tito, aquí todos estamos de acuerdo 

en proteger el medio ambiente, nadie está en desacuerdo 

con eso; pero lo que no queremos es que, como ella dijo, 

se quede como un saludo a la bandera, como el proyecto de 

los cables, amigo Jaime -se acuerda el mío que está por 

allá archivado y no sirve para nada- es un proyecto muy 

importante, yo que le planteo, la Doctora acaba de decir 

que presupuesto no hay y que es un tema con la CDMB. ¿Por 

qué no, retira el proyecto? Es una sugerencia muy 

respetuosa, y se reúne con la Doctora Saray y con la 

autoridad ambiental, con la CDMB, y se crea una política 

pública que podamos, no quedar como un saludo a la bandera, 
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sino que aprobemos algo que realmente se va a ejecutar; 

que si se corta un árbol, se siembren dos. Pero, en este 

momento, sería aprobar algo que no tiene sentido y, con 

todo el respeto, es un muy buen proyecto, pero sin 

autoridad ambiental y sin la plata o sin el presupuesto, 

¿Para qué seguimos adelante con esto? Yo le planteo más 

bien un retiro, Concejal Tito, reunión con la CDMB, con 

agentes ambientales y se crea una política pública donde 

realmente aprobemos algo que lo van a ejecutar, que lo van 

a hacer; porque estamos perdiendo el tiempo en algo que 

va a ser aprobado pero archivado y no va a tener ninguna 

ejecución. Entonces, yo les planteo, o dejo esa 

proposición. 

 

PRESIDENTE: Honorable Concejal Tito.  

 

INTERVECIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Gracias, 

Presidente. Bueno, primero quiero agradecer, Concejal 

Ayala. Realmente es algo que hemos visto y sabemos que la 

autoridad ambiental, la CDMB, necesita comprometerse, pero 

como Municipio queremos dar un paso. En las conversaciones 

que hemos tenido con los Secretarios, ellos han 

manifestado que la Alcaldía y la Administración ya vienen 

caminando de allá para acá, con esta idea también de 

vincularlos; o sea, que este proyecto lo que vendría a 

hacer es a conectar, a hacer coalición con todo lo que ya 

se viene trabajando a nivel ambiental desde la 

Administración. Ahora, esto como Municipio, y tiene toda 

la razón, aquí tiene que haber un compromiso, por eso 

mostré esa imagen de las CDMB, porque cuando nos acercamos 

como Municipio a mirar los permisos: había un permiso de 

la CDMB ahí en la construcción de Marval. Entonces, 

nosotros, como Administración, quedamos quietos; pero 

tenemos que dejar un precedente, y -es lo que hablaba 

ahorita con el Subsecretario- tenemos que marcar un 

precedente como Administración también, de que estamos 

aquí presentes en ese compromiso; así que yo quiero 

invitar a los Corporados a que revisemos. Sin embargo, 

quiero pedirle al Presidente que me regale el receso para 

mirar el tema del Artículo 8º y volvemos nuevamente a la 

discusión. Presidente, el receso le agradezco. 

 

PRESIDENTE: Receso de tres minutos.  
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SECRETARIO: Han respondido lista los Honorables diecinueve 

Honorables, Señor Presidente, por lo tanto hay quórum 

decisorio.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal Tito 

Rangel. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias, 

Presidente. Bueno, quiero compartirle a mis Compañeros que 

ya hemos revisado el tema desde la perspectiva jurídica y 

hemos hecho, Presidente, dos ajustes para dos Artículos 

que han propuesto mis Compañeros Cristian y Fabián así que 

me gustaría que el Secretario pudiera leerlos para que 

todos conozcamos los ajustes. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, leemos la proposición. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, son dos proposiciones. La 

proposición Uno es para modificar el Artículo 2º que 

quedaría así: Artículo 2º. Para los efectos del presente 

Acuerdo, entiéndase por zonas sin restricción de acceso 

aquellas zonas ubicadas en el espacio público que no 

requieren de autorización para su tránsito, acceso y que 

no hacen parte de la propiedad privada. Presentada por el 

Honorable Concejal Cristian Reyes. Y la otra proposición 

es para modificar el Artículo 8º que quedaría así: 

Coordinación de los diferentes Secretarios; Créese el 

Comité para la preservación, reposición y aumento del 

número de árboles del Municipio de Bucaramanga, con el fin 

de lograr una eficiente coordinación entre las diferentes 

Secretarías involucradas en el desarrollo de lo estipulado 

en el presente Acuerdo, el cual estará integrado por: a) 

El Secretario de Infraestructura o su delegado; b) El 

Secretario de Salud y Medio Ambiente o quién haga sus 

veces o su delegado; c) El Subsecretario de Ambiente, 

quien ejercerá la Secretaría de este Comité; d) El 

Secretario de Planeación; e) Un representante de la 

Autoridad Ambiental. Presentado por el Honorable Concejal 

Tito Alberto Rangel y el Honorable Concejal Fabián Oviedo. 

Han sido leídas las dos proposiciones, Señor Presidente. 
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PRESIDENTE: Honorables Concejales: ¿Aprueban la primera 

proposición leída? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la primera proposición, Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales: ¿Aprueban la segunda 

proposición leída? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la segunda proposición, Señor 

Presidente. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Moción 

de Procedimiento.  

 

PRESIDENTE: Claro, tiene la palabra, Honorable Concejal, 

Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Es que 

estamos aprobando proposiciones sin tener una Ponencia 

aprobada. 

 

PRESIDENTE: Ya vamos a pasar a eso, Honorable Concejal 

Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Es que 

tiene que ser primero la Ponencia, y luego los ajustes. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, Honorable Concejal Cristián. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN REYES: Presidente, para 

solicitarle o retirar la propuesta de votación nominal. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales: ¿Aprueban la 

Constancia, Informe de Comisión y Ponencia?  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, continué por favor. 

 

SECRETARIO: Articulado. Artículo 1º Objeto. Establecer 

principios de acciones para la preservación, reposición y 

aumento de número de árboles ubicados en zonas sin 
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restricción de acceso al Municipio de Bucaramanga y 

fomento de la participación ciudadana en asuntos 

ambientales a través de la Administración Municipal de 

Bucaramanga. 

Artículo 2° Zona sin restricción de acceso. Para los 

efectos del presente Acuerdo, entiéndase por zonas en el 

espacio público aquellas zonas que siendo del dominio 

privado por su utilización del servicio en función social  

o ecológica, no requieren de autorización para su tránsito 

de ingreso.  

Artículo 3º Principio de proporcionalidad entre población 

y número de unidades arbóreas. La Administración 

Municipal, en cabeza del Alcalde y a través de las 

diferentes Secretarías que tengan injerencia en el objeto 

del presente Acuerdo, propenderá por alcanzar y mantener 

un número de árboles en zonas sin restricción de acceso 

en proporción al número de habitantes del Municipio que 

garantice unas condiciones ambientales óptimas para los 

ciudadanos. Para efectos de establecer el número de 

unidades arbóreas suficientes para garantizar calidades 

ambientales óptimas a los ciudadanos, se tendrán como 

referente las recomendaciones y estándares 

internacionales, nacionales y regionales, dando prelación 

a las contenidas en estudios científicos, manifestaciones 

de organismos internacionales de más alta jerarquía o 

especificidad en la materia, tales como la Organización 

de las Naciones Unidas, la Organización Mundial de la 

Salud, el Censo Arbóreo del Municipio y el Censo Oficial 

de la Población del Municipio.  

Artículo 4º Principio de preservación y reposición. Sin 

perjuicio de las competencias de Autoridad Ambiental en 

materia, el Municipio deberá dotar a través del Alcalde o 

quien éste delegue para tal efecto, medidas de 

preservación de las especies arbóreas en zonas sin 

restricción de acceso del Municipio. Así mismo, establecer 

unos mecanismos de reposición en árboles que por efecto 

de obras de infraestructura han sido o se han removido 

teniendo como fundamento de dicha disposición una 

necesidad de restablecer el cuidado ambiental del 

Municipio.  

Artículo 5º Principio de participación ciudadana. La 

Administración Municipal, en cabeza del Alcalde, deberá 

convocar y promover la participación ciudadana en las 
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medidas adoptadas por virtud del presente Acuerdo, las 

preexistentes y las que creen con posterioridad que traten 

asuntos ambientales de protección, preservación fomento, 

promoción y cuidado de las especies vegetales del 

Municipio en aplicación del Principio 10 de la Declaración 

de Río de 1992.  

Parágrafo. En lo referente al presente Acuerdo, se deberán 

establecer mecanismos de interlocución con la comunidad a 

efectos de garantizar que la preservación, reposición o 

aumento del número de árboles del Municipio, no afecten 

sus intereses generales legítimos.  

Artículo 6º Principio de Planeación y Previsión. En toda 

planeación en obras públicas del Municipio, se preverá el 

impacto de éstas sobre los árboles del Municipio y se 

preferirán aquellas en que impliquen la menor afectación. 

No será admisible la aplicación de reposición en especies 

arbóreas, cuando en planeación sea posible la no 

afectación de las especies ya asistentes.  

Artículo 7º Progresividad. Para el cumplimiento de las 

disposiciones del presente Acuerdo, se hará una proyección 

decenal con metas anuales de aumento del número de 

árboles, así como su mantenimiento y preservación, las 

cuales deberán alcanzarse de manera progresiva y célere.  

Artículo 8º Coordinación de las diferentes Secretarías. 

Créese el Comité para la preservación, reposición, aumento 

del número de árboles del Municipio de Bucaramanga con el 

fin de lograr una eficiente coordinación entre las 

diferentes Secretarías involucradas en el desarrollo de 

lo estipulado en el presente Acuerdo, el cual estará 

integrado por: a) El Secretario de Infraestructura; b) El 

Secretario de Salud y Medio Ambiente; c) El Secretario de 

Ambiente.  

Parágrafo. Las formas de convocatoria, participación y 

deliberación de este Comité serán reglamentadas por el 

Alcalde.  

Artículo 9º Función del Comité. Para la preservación, 

reposición, aumento del número de árboles del Municipio 

de Bucaramanga. El comité enunciado en el Artículo 

anterior tendrá como función de las siguientes:  

1. Diseñar un plan de acción y metas con proyección 

decenal y progresión de metas anuales para la 

aplicación de los principios dispuestos en este 

Acuerdo. 
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2. Actualizar o formular el plan de acciones y metas, 

cuando fuere necesario. 

3. Establecer las medidas para realizar la plantación de 

árboles. 

4. Definir Los criterios técnicos y científicos que se 

tendrán como referentes para la aplicación del 

principio contenido del Artículo 3º. 

5. Realizar un informe anual de las metas alcanzadas. 

6. Definir, conforme a criterios técnicos, las especies 

arbóreas recomendadas para ser plantadas en la zona 

sin restricción del acceso a la ciudad. 

7. Establecer jornadas de siembra de árboles con 

fundamento en el plan de acciones y metas trazadas y 

la frecuencia con la que estas jornadas se realizarán 

anualmente. 

8. Las demás que la reglamentación del presente Acuerdo 

establezca. 

Artículo 10º Mantenimiento y actualización del censo 

arbóreo. El municipio, en cabeza del Alcalde y a través 

de la Secretaría de Salud y Ambiente, deberá adoptar las 

medidas necesarias para institucionalizar el censo arbóreo 

del Municipio y determinar la periodicidad con la que se 

deberá actualizar sin que ésta sea superior a cuatro años. 

Señor Presidente, han sido leídos los primeros 10 

Artículos, pero con la salvedad de las dos proposiciones 

que se presentaron y se aprobaron: una para modificar el 

Artículo 2º y otra para modificar el Artículo 8º. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales: ¿Aprueban los   

Artículos con las modificaciones hechas en las 

proposiciones 1 y 2?  

 

SECRETARIO: Han sido aprobados, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Por favor continúe, Señor Secretario. 

  

SECRETARIO: Artículo 11º Estrategia Árbol Familiar. 

Promuévase la participación ciudadana en las prácticas 

tendientes a la preservación, restitución y aumento de 

número de árboles del Municipio de Bucaramanga, a través 

de la estrategia Árbol Familiar, mediante esta estrategia 

se convocará a las familias de la ciudad y a la comunidad 

en general para que participen en las jornadas de siembra 
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establecidas en la Administración a través del comité de 

la preservación, reposición y aumento del número de 

árboles. Esta estrategia tendrá como objetivos, además de 

convocar a la jornada de siembra, los siguientes:  

1. Sensibilizar a la ciudadanía. 

2. Ilustrar a los participantes. 

3. Comprometer a los ciudadanos. 

4. Establecer un afecto entre las familias y los 

ciudadanos.  

Parágrafo. Las personas que participen de las jornadas de 

siembra podrán aportar, sembrar árboles adquiridos con los 

propios recursos dentro de las recomendaciones hechas por 

el comité.  

Artículo 12º Difusión de la estrategia. La Administración 

Municipal deberá proporcionar espacios de difusión de la 

estrategia contenida en el Artículo 11º del presente 

Acuerdo a través de los distintos medios institucionales.  

Artículo 13° Reglamentación. El Alcalde reglamentará la 

aplicación de los principios establecidos en el presente 

Acuerdo y los demás aspectos necesarios para su 

implementación en un término no superior a seis meses a 

partir de la entrada en vigencia.  

Artículo 14° Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir 

de la fecha de su publicación y deroga todas las 

disposiciones normativas que le sean contrarias. 

 

De esta manera, Señor Presidente, han sido leídos los 

Artículo 11º, 12º, 13º y 14º, para su debida aprobación.  

 

PRESIDENTE: Honorables Conejales: ¿Aprueban los Artículos 

anteriormente mencionados?  

 

SECRETARIO: Han aprobados originales del Proyecto, Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Por favor continuamos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Considerandos.  

1. Que el Artículo 8º de la Constitución Política 

consagra que: “Es obligación del Estado y de las 

personas proteger las riquezas culturales…” 
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2. Que el Artículo 79º de la Constitución Política 

consagra que: “Todas las personas tienen derecho a 

gozar de un ambiente sano.” 

3. Que el Artículo 311º de la Constitución establece que: 

“Al municipio como entidad fundamental de la división 

político-administrativa del Estado le corresponde 

prestar los servicios públicos que determine la ley,…” 

4. Que el Artículo 313º de la Constitución Política, 

establece que corresponde a los Concejos: Dictar las 

normas necesarias para la preservación del patrimonio 

ecológico”. 

5. Que el Artículo 366º de la Constitución consagra: “El 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 

vida de la población, son finalidades sociales del 

Estado.” 

6. Que Colombia hizo parte de los países que adoptaron 

objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030. 

7. Que el Artículo 3º de la Ley 136 del 94 señala que 

corresponde a los municipios “…Velar por el adecuado 

manejo de los recursos naturales…” 

8. Que el Artículo 32º de la Ley 136 señala que es 

atribución de los concejos garantizar el 

fortalecimiento de la democracia participativa.  

9. Que la Declaración de Río 1.992, establece en el 

Principio 1 que: “Los seres humanos constituyen el 

centro de las preocupaciones relacionadas con el 

desarrollo sostenible.”  

10. Que el Censo arbóreo de Bucaramanga realizado por la 

Secretaría de Salud y el Medio Ambiente y publicado 

el 6 de septiembre, estableció que el municipio de 

Bucaramanga contaba para entonces con 58.136 árboles 

en zonas sin restricción de acceso.  

11. Que los árboles ubicados en las zonas urbanas del 

Municipio son de vital importancia para las 

condiciones de salud pública.  

12. Que a partir de la recomendación hecha por la 

Organización Mundial de Salud, se puede establecer que 

la cantidad de árboles que tiene Bucaramanga en 

proporción a su población, en la actualidad son 

insuficientes para prestar condiciones ambientales.  

13. Que es necesario promover la participación ciudadana 

en la preservación, reposición y aumento del número 

de árboles del Municipio. 
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De esta manera, han sido leído los Considerandos, Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales: ¿Aprueban los 

Considerandos?  

 

SECRETARIO: Han sido aprobados los Considerandos. 

 

PRESIDENTE: Continuamos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Exposición de motivos. Honorables Concejales, 

el presente Proyecto de Acuerdo se pone a consideración 

del Concejo de Bucaramanga dado que existe el intrincado 

reto de guiar el desarrollo de la ciudad con criterios de 

sostenibilidad ambiental.  

Referentes internacionales: Este Proyecto de Acuerdo se 

encuentra plasmado en la Declaración de Río del 92 

adoptada por las Conferencias de las Naciones Unidas sobre 

el medio ambiente y desarrollo. Otro referente que 

encontramos dentro distintos consensos adoptados por la 

comunidad internacional en aras de crear objetivos comunes 

para la humanidad en lo pertinente al desarrollo 

sostenible y armónico con la naturaleza, es el objetivo 

15 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible del Programa 

de las Naciones Unidas, para el Desarrollo de proyectos 

para el 2030  adoptados por Colombia. 

Marco jurídico: Dentro del marco nacional también 

encontramos varias consagraciones de la Constitución 

Política del 91 que propenden por el cuidado del medio 

ambiente en el marco del Estado Social y Democrático de 

Derecho. La primera expresión se encuentra en el Artículo 

8º de la Constitución, a su turno el Artículo  79º; por 

su parte, también lo menciona el Artículo 80º; en este 

Artículo es de resaltar la obligación a cargo del Estado 

en cuanto a la conservación y restauración de los recursos 

naturales. Y ya en el orden legal, y puntualmente entre 

las facultades que le asisten a los Concejos, el Artículo 

32º de la Ley 136, la Ley 1551, y el Artículo 40º de la 

Constitución de 1991, en el Numeral 2. 

Objeto del Proyecto de Acuerdo: A partir de los referentes 

anteriores expuestos y con fundamento en las normas 

previamente citadas, se concluyó que era más que 
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pertinente y jurídicamente válido, un acuerdo cuya 

finalidad fuera concretar unos principios en los que se 

inscribe la planeación en materia arbórea de la ciudad 

contando con la participación ciudadana, por lo tanto, se 

construyó este Proyecto de Acuerdo, el cual busca:  

1. Establecer unos principios que deban ser aplicados por 

la Administración Municipal de Bucaramanga, tendientes 

a garantizar la preservación, reposición, aumento del 

número de árboles ubicados en las zonas sin restricción 

de acceso del área urbana de la ciudad.  

2. Promover la participación ciudadana a través de la 

estrategia denominada Árbol Familiar que funge además 

como una forma de la sensibilización respecto del 

cuidado del árbol del medio ambiente.  

3. Mantener actualizado el censo arbóreo del Municipio. 

4. Garantizar la difusión suficiente de las medidas 

adoptadas a fin de que tengan eco en la comunidad. 

Para finalizar, considero, además, que es importante 

resaltar que el presente Acuerdo tiene la vocación de 

establecer unos principios aplicables solamente a las 

especies arbóreas ubicadas en zonas sin restricción del 

acceso al área urbana, que bien podrían ser extendido a 

zonas rurales del Municipio a través de otro Acuerdo; no 

obstante, este Proyecto de Acuerdo no tiene la vocación 

de desconocer cualquier otro instrumento o mecanismo de 

defensa y preservación que se haya establecido o se 

pretenda establecer para garantizar el cuidado de árboles 

en otras zonas o áreas del Municipio.  

Por todo lo anteriormente expuesto, pongo a consideración 

de los Honorable Concejales de Bucaramanga, el presente 

Proyecto de Acuerdo. 

De esta manera, ha sido leída la Exposición de motivos, 

Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban la Exposición de motivos, Honorables 

Concejales? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Preámbulo. El Concejo Municipal de Bucaramanga 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
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especialmente las conferidas en el Artículo 313º, Numeral 

9 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994 

modificada por la Ley 1551 de 2012 y…  

Ha sido leído el Preámbulo, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban el Preámbulo, Honorables 

Concejales? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Preámbulo, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Título. Proyecto de Acuerdo 011 del 13 febrero 

de 2020. Proyecto de Acuerdo por medio del cual se 

establecen principios y acciones para la preservación, 

reposición y aumento del número de árboles ubicados en 

zonas sin restricción de acceso al Municipio, se involucra 

la ciudadanía a través de la estrategia del Árbol Familiar 

y se dictan otras disposiciones.  

Ha sido leído el Título, Señor Presidente, para su 

aprobación. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban el título, Honorables Concejales? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE: ¿Quieren los Honorables Concejales que este 

Proyecto de Acuerdo, aprobado en segundo debate, pase a 

sanción por parte del Señor Alcalde? 

 

SECRETARIO: Así lo quieren los Honorables Concejales 

presentes en Plenaria, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, haga los respectivos 

trámites. Continuamos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: SÉPTIMO: Estudio en Segundo Debate del 

Proyecto de Acuerdo Número 013, por medio del cual se 

adoptan en el Municipio de Bucaramanga las disposiciones 

realizadas con la certificación de discapacidad, el 

registro de localización y caracterización de personas con 

discapacidad.  
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PRESIDENTE: ¿El Ponente del Acuerdo, quién es, Secretario? 

 

SECRETARIO: Es el Honorable Concejal Wilson Danovis 

Lozano.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Honorable Concejal Wilson. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenas 

tardes compañeros y compañeras. Este es un Proyecto de 

Acuerdo que pretende, en primera medida: registrar a las 

personas en situación de discapacidad de la ciudad de 

Bucaramanga; certificar a las personas en esa condición. 

Digamos que estamos en una época en donde tenemos que 

brindar y velar por la igualdad de todos los seres humanos, 

entonces, el proyecto aprobado en primera medida busca la 

certificación de dichas entidades. Además de eso, también 

hablamos de la dificultad que poseen estas personas, 

muchas veces para que las entidades las atiendan o les 

reconozcan su condición de discapacidad, entonces, este 

como es el primer llamado que se está haciendo referente 

al tema de la política pública de discapacidad, que se 

aprobó ya desde el año 2010, y con este Acuerdo se pretende 

dar el paso a que las personas en esa condición estén 

identificadas, estén censadas, se pueda ubicar en qué 

parte de la ciudad se encuentran; esta es una labor -ahí 

cabe aclarar- que le corresponde a las EPS y no a la 

Administración Municipal de Bucaramanga; entonces, se 

estaba planteando la posibilidad de hacer una enmienda al 

Artículo 1º, pero eso ya lo tienen como más presente los 

Jurídicos; entonces, también le quisiera dar la palabra a 

al autor del proyecto para que también nos pueda aclarar 

ese tema de la certificación.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, Honorable Concejal Cristian 

Reyes. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIÁN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Presidente, en ese sentido, también estoy revisando el 

Proyecto de Acuerdo y lo que habla la Resolución 583 del 

2018 del Ministerio de Protección Social que dice que el 

registro de localización y caracterización de esta 

población la deben adelantar la EPS y la IPS. Entonces, 
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yo creo que es un tema normativo ya estipulado también por 

la Ley 1753 del 2015, en la cual pues no estaríamos 

congregando o articulando esta certificación cuando ya es 

un tema normativo que las diferentes instituciones 

competentes ya tienen que estar procediendo y realizándolo 

en la ciudad de Bucaramanga. Sin antes decir la 

importancia que tiene las personas con discapacidad o con 

habilidades distintas para que se le garanticen todos sus 

derechos, en especial los Derechos Humanos que están 

establecidos; pero yo sí solicitaría muy respetuosamente, 

Presidente, que el presente Acuerdo se aplace. 

 

PRESIDENTE: Listo, Honorable Concejal. Por favor, Señor 

Secretario, damos lectura a la Constancia, Informe de 

Comisión y Ponencia.  

 

SECRETARIO: Constancia. El suscrito Secretario de la 

Comisión Tercera hace constar que el estudio en primer 

debate del Proyecto de Acuerdo 013, fue aprobado por la 

Comisión, como se registra en el Acta 03 del 2020 realizada 

el 25 de febrero 2020. 

 

Ponencia. Ponencia, por designación de la Mesa Directiva 

correspondió en primer debate en el Acuerdo 013, el 

Proyecto de Acuerdo a la referencia es presentado por los 

Honorables Concejales Jaime Andrés Beltrán y Tito Alberto 

Rangel y como Ponente el Honorable Concejal Wilson Danovis 

Lozano Jaimes. 

 

Consideraciones de la ponencia  

1. Que presente Proyecto de Acuerdo pretende que se 

adopten… 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, ¡Qué pena!  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIÁN REYES AGUILAR: Moción de 

procedimiento. 

 

PRESIDENTE: Honorable Concejal Cristián.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIÁN REYES AGUILAR: Es que puse 

sobre la mesa la propuesta de aplazar el Proyecto por lo 

establecido por la Resolución 583 del 2018 y la Ley 1753 
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del 2015; entonces, le solicito, Presidente, que se ponga 

en votación nominal el aplazamiento del mismo.  

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, por favor procedemos hacer 

votación nominal para el aplazamiento. Tiene la palabra, 

Honorable Concejal Jaime Andrés Beltrán. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Gracias, Presidente. Desde el marco legal este proyecto 

contiene todo el soporte legal para ser estudiado y para 

ser analizado. En mis manos tengo las tres proposiciones 

modificatorias que fueron concertadas con la 

Administración y con el comité que trabaja en la Alcaldía 

con las personas en condición de discapacidad. Desde la 

parte técnica, están los soportes; si la decisión es 

política, pues sometámoslo a votación, porque lo técnico 

está aquí, allá está la encargada por parte de la 

Administración para temas de discapacidad, a  quienes se 

le puede dar la palabra y argumentan cada uno de los temas; 

desde el componente legal, está todo el marco legal y 

están todas las respuestas a las inquietudes que han 

venido planteando; pero si la decisión es política, 

Presidente, alargar el debate me parece perdido. Entonces, 

si la decisión es someterlo a votación, sólo quiero dejar 

constancia: que sobre la Mesa están las proposiciones 

modificatorias, está todo el soporte legal para que el 

Proyecto pueda seguir adelante y se le pueda dar estudio 

a la ponencia, se le pueda dar estudio al articulado; toda 

la documentación de manera legal está. Pero vuelvo y 

reitero: si el debate político pues sométalo a votación 

Presidente, que en eso ya el debate se gira es en otro 

modo. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Yo sólo procedo a hacer la proposición que 

está en la Mesa; Señor Secretario, hacemos votación 

nominal.  

 

SECRETARIO:  

Mariana de Jesús Arévalo Durán    Negativo  

Luis Eduardo Dávila Castelblanco Positivo  

Javier Ayala Moreno     Sí  

Luisa Fernanda Ballesteros    Negativo  

Carlos Andrés Barajas     Positivo  
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Jaime Andrés Beltrán:     Negativo 

Luis Fernando Castañeda   Positivo  

Francisco Javier González   Positivo 

Robín Anderson Hernández Reyes   Positivo  

Wilson Danovis Lozano Jaimes   Negativo  

Leonardo Mancilla      Positivo  

Nelson Mantilla Blanco (No se encuentra presente)   

Silvia Viviana Moreno Rueda   Negativo  

Édison Fabián Oviedo Pinzón   Positivo  

Carlos Felipe Parra Rojas    Negativo  

Tito Alberto Rangel Arias    Negativo  

Jorge Humberto Rangel Buitrago   Positivo  

Cristian Andrés Reyes Aguilar   Positivo  

Antonio Vicente Sanabria Cansino  No.  

Señor Presidente, han sido ocho votos negativos y diez 

votos positivos; por lo tanto, se aprueba el aplazamiento 

del Proyecto. 

 

PRESIDENTE: Gracias, Señor Secretario, tiene la palabra, 

Honorable Concejal Jaime Andrés. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRAN MARTÍNEZ: 

Gracias, Presidente. De manera pública quiero, como 

bancada del Partido Colombia Justa, agradecerle al Doctor 

Henry Murillo: Doctor Henry, gracias por haber estado toda 

la tarde esperando este debate; discúlpenos, son temas 

políticos que se salen de las manos; a la Doctora Lina 

Quiñonez, de Salud: igualmente gracias porque usted fue 

la que nos ayudó a formular este proyecto y nos dio todos 

los elementos, gracias, mil disculpas; ya se sale de 

nuestras manos, no es algo que nos compete a nosotros; al 

Concejo, gracias por la aprobación del proyecto de la 

arborización, igual es un proyecto de bancada, 

lamentablemente esperamos que en el otro período se pueda 

estudiar éste. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, continuamos con el orden del 

día. Tiene la palabra, Honorable Concejal Fabián. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO BELTRÁN: 

Presidente, en lo que competía al proyecto ya hay unos 

avances por parte de la Administración Municipal, donde 

se están adelantando -para que lo sepan las personas que 
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nos están acompañando- y que el Municipio tampoco está en 

competencia de certificar; eso le pertenece a laS EPS, 

¿Sí? Como para que no se mal interprete el tema, por este 

aplazamiento; es precisamente por revisar esas dudas 

jurídicas y por llamar a la Administración y que nos 

presente los avances, porque de manera no formal, ni por 

escrita, si nos han manifestado que la Secretaría de Salud 

y Medio Ambiente lleva todos los avances que este proyecto 

pretendía. Gracias, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Sí, se aclara que el Proyecto se aplazó, no 

se negó, por razones expuestas acá por el Honorable 

Concejal Fabián. Continuamos con el orden del día, Señor 

Secretario. 

 

SECRETARIO: OCTAVO: Lectura de documentos y 

comunicaciones. Hay unas comunicaciones sobre la Mesa, 

Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Damos lectura, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Teniendo en cuenta que en el orden del día 

está la clausura de sesiones ordinarias, se comunicó al 

Señor Alcalde por parte de la Secretaría General: 

  

Señor Alcalde de Bucaramanga  

Juan Carlos Cárdenas Rey 

 

Asunto: Invitación formal para la Clausura del Primer 

Período de Sesiones Ordinarias 2020. 

 

Comedidamente me permito invitarlo a la Sesión Plenaria 

del Honorable Concejo en el cual se programó la Clausura 

del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del año 2020; 

dicha clausura será realizada por usted, previo aviso que 

le dará una Comisión Accidental que se conformará para tal 

misión. 

 

La sesión plenaria se realizará el día de hoy a partir de 

las 2:00 de la tarde.  

 

Agradezco, Señor Alcalde, su atención al respecto; sin 

otro particular, con deferencia, 
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Henry López Beltrán 

Secretario General. 

  

Otra comunicación, también teniendo en cuenta que es la 

clausura y es de conocimiento para los Honorables 

Concejales, que la Secretaría General remitió 

requerimiento a varias entidades en razón a que se 

encuentran a la fecha pendientes de dar respuesta a las 

preguntas realizadas en las veintisiete sesiones en las 

que fueron citados a rendir el Informe de Gestión o citados 

mediante proposición en Debate de Control Político; en 

dicho requerimiento se le informa de su deber de remitir 

dichas respuestas de conformidad con el Artículo 129 del 

Acuerdo 031 del Reglamento Interno; de igual manera se 

advierte que no dar respuesta al presente requerimiento, 

el Honorable Concejo podrá dar aplicación a lo dispuesto 

en los Artículos 133º y 150º del Acuerdo 031 del 2018.  

En el cuadro anexo están las entidades que no han dado 

respuesta y que se les solicitaron para dar las respuestas 

que los Honorables Concejales les hicieron acá en los 

Debates de Control Político.  

Y también, teniendo en cuenta la clausura, la Secretaría 

General también hizo un cuadro en el cual quedaron 

detallados los Proyectos de Acuerdo que han pasado a ser 

Acuerdo Municipal; los Proyectos de Acuerdo archivados; 

los Proyectos de Acuerdos objetados; los Proyectos de 

Acuerdo retirados; los Proyectos de Acuerdo en Primer 

Debate y los Proyectos de Acuerdo que quedaron en 

tránsito. Entonces, para si algún Honorable Concejal lo 

quiere, ahí están a disposición para el debido control. 

  

Y, finalmente, la comunicación presentada por el Honorable 

Concejal Luis Eduardo Ávila. 

  

Bucaramanga, 2 de marzo de 2020. 

 

Señor:  

Leonardo Mancilla  

Honorable Concejal  

Presidente Comisión Segunda. 

  

Asunto: Prórroga Ponencia.  
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Honorable Concejal. 

 

Por medio del presente oficio presento a consideración lo 

siguiente: Por designación del Señor Presidente de la 

Corporación, según lo consagrado en el Reglamento Interno, 

me correspondió la Ponencia del Proyecto de Acuerdo Número 

004, por medio del cual se modifica el Reglamento Interno, 

para el cual el día de mañana 3 de marzo vence la prórroga 

que solicité ante el Señor Presidente del Honorable 

Concejo, sabiendo de que hoy 2 de marzo del 2020 se termina 

el Período de Sesiones Ordinarias del Concejo y, por lo 

tanto, no puedo presentar la Ponencia.  

 

Debo resaltar que sobre el objeto de este proyecto cursan 

otros Proyectos de Acuerdo que en esa naturaleza buscan 

la modificación del Reglamento Interno del Concejo, por 

lo anterior manifiesto mi interés en ellos y mi pleno 

respaldo. 

  

Atentamente, 

Luis Eduardo Ávila 

Honorable Concejal. 

  

Han sido leídas las comunicaciones, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día, Señor 

Secretario.  

 

SECRETARIO: NOVENO: Proposiciones y asuntos varios. No hay 

proposiciones sobre la Mesa, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, Honorable Concejal Cristián 

Reyes. 

   

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIÁN ANDRÉS REYES AGUILAR: 

Gracias, Presidente. Estamos culminando un período de 

sesiones ordinarias: agradecerles a los compañeros por 

este ejercicio tan importante y extenuante que hemos 

realizado durante dos meses. Nuevamente reiterar que aquí 

los temas no son personales, son en contra de los 

argumentos; la persona que lo tome personal y que inicie 

acciones legales: responderemos, somos abogados, 
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estaremos muy atentos a responder por todas nuestras 

acciones; siempre hemos tratado de que en el ejercicio sea 

un ejercicio…, lo felicito, Presidente, por ese ejercicio 

participativo e incluyente, con mayorías, minorías, con 

todo; muchas veces discrepamos de los conceptos y de los 

criterios, pero es el ejercicio humano y ese es el deber 

que tenemos acá como voceros y representantes de los 

bumangueses. Hemos tratado de al máximo llevar unos 

debates de control político con altura, técnicos sobre los 

temas correspondientes; y sí, Presidente, quiero hacer un 

llamado a la Administración Municipal y a los Secretarios 

de Despacho para que en el próximo período de sesiones 

estén más articuladas las funciones del Concejo de la 

ciudad, con la Administración, porque estuvimos muy 

distantes en algunos temas que sentimos que no hubo el 

acompañamiento suficiente, que no conocemos a  terminados 

hoy los sesenta días; no sé si conocemos todos los 

Secretarios de despacho y los diferentes grupos de 

trabajo; yo creo que, dentro del balance, fue una de las 

falencias que la Administración nos presentara todo su  

gabinete y conociéramos de primera mano: cómo fue ese 

proceso de selección del mismo, las hojas de vida, una 

propuesta que estuvo acá sobre la Mesa por el Concejal 

Carlos y no se llevó a cabo. Esperemos que la próxima sí 

podamos conocer: ¿Cómo está articulado todo el gabinete 

la Administración? Y que, ante los debates de suma 

importancia como el día de hoy, tengamos la presencia de 

los secretarios; conminar, invitar a la Secretaría General 

para que se hagan las citaciones con el tiempo debido, 

para que estén muy pendientes los secretarios, también, 

de los Proyectos de Acuerdo que tenemos o presentamos en 

el mismo. Tuvimos dos situaciones que no podemos dejar 

pasar, que fueron dos proyectos: uno de ellos, lo de las 

ODS, que estuvimos todos de acuerdo, tuvimos al Secretario 

de Planeación aquí diciendo que era un proyecto muy 

importante, que se iba a tener en cuenta dentro de la 

estructuración del Plan de Desarrollo y que cuando subió 

para ser aprobado: ¡Oh sorpresa! la Jurídica dio un 

concepto desfavorable y a mí me parece que ese es un mal 

mensaje entre la articulación que debe tener la 

Administración, el respeto con la Institución, con la 

Corporación y el debate, que el debate tiene que hacerse 

dentro del recinto. Si había un escenario propicio para 
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ese proyecto, era en la Comisión o en Plenaria completa, 

el día que estuvimos acá aprobando el Acuerdo 001. 

Segundo, el día de hoy, el proyecto 002 por el cual se 

pensaba implementar la política pública para 

envejecimiento, sobre la hora de aprobar el último 

articulado, la Secretaria de Desarrollo Social nos 

manifiesta de que ya hay un Acta del Comité, que eso quiero 

pedirle por escrito, Señor Secretario, mediante Derecho 

de Petición: que se haga llegar el COMPOS -Comité de 

Política Social- donde se cerciore de que ya existe, o 

está adelantando a la fecha, una política pública para 

envejecimiento o para población adulto mayor. Entonces, 

esa falta de comunicación, falta de articulación, porque 

nosotros acá podemos hacer un desgaste de los debates, de 

la presentación de los diferentes equipos y un estudio 

técnico y a la hora la verdad cuando venimos a estudiar o 

son aprobados los proyectos, pasan a sanción y nos los van 

a rechazar por inconvenientes, por temas legales o porque 

ya existen; y si desconocemos de la existencia de los 

mismos, quiere decir en el mensaje que le vamos a dar la 

Ciudad, es que falta articulación entre la Administración 

y su Junta Directiva, la cual nosotros representamos. 

Entonces, ese es el llamado a la Administración, que en 

el siguiente período ordinario puede asistir la 

articulación; ya hay un avance que tenemos un delegado 

para lo mismo, para poder concertar todos esos temas; 

pero, sí queda un sabor amargo en ciertas situaciones que 

pasaron en este período y la idea es que sea un tema 

constructivo y podamos nosotros evacuar todos los temas 

de ciudad que son de suma importancia, que tocamos y que 

tengamos el respeto y la dignidad que estamos pidiendo 

nosotros como Concejales; si nosotros no la exigimos, si 

nosotros no la demostramos y si nosotros no aportamos, la 

verdad, la Corporación no va mejorar su imagen; y si lo 

que queremos es mejorar la imagen, es que también desde 

la Administración se trabaje de la mano con este Concejo, 

que sea un Concejo incluyente y que en el próximo período 

mi solicitud, Presidente, es que hagamos sesiones 

descentralizadas para poder conocer de primera mano la 

problemática que hay en los diferentes barrios; así como 

hicimos la visita al Páramo de Santurbán, que sigamos 

visitando las diferentes Comunas de Bucaramanga. Muchas 

gracias, Presidente, y nuevamente felicitarlo a usted y a 
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toda la Mesa Directiva, por esa labor que realizaron y 

agradecer a la Secretaria de Hacienda que muy juiciosa, 

estuvo siempre muy presente aquí acompañándonos en todas 

las citaciones que se realizaron; y a ustedes, Compañeros, 

lo mismo agradecerles, por el compañerismo y por ese 

trabajo tan importante que vienen haciendo por la Ciudad. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, Honorable Concejal Carlos 

Barajas. Por favor, el Alcalde me dice que está atento y 

que se tiene que retirar; entonces, con usted terminamos. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Gracias, Presidente. Simplemente quiero utilizar este 

espacio para darle las gracias a la Mesa Directiva, 

porque, Presidente, estar hoy con la dignidad de ser 

miembro del Concejo de Bucaramanga en este escenario hace 

que para mí sea una dignidad: mostrando la Mesa Directiva 

Honorable Concejal Jorge, Francisco y Nelson; mostrando 

ecuanimidad, objetividad, pero sobre todo mostrando, como 

lo dijo Cristian: altura a la hora de presidir y a la hora 

de moderar estas plenarias. Simplemente, Presidente, 

quiero dejar un precedente y es que el anterior proyecto 

se aplazó, no por ninguna postura política, porque es que 

aquí dijeron que se dice en las calles… -Concejal Tito, 

escúcheme un segundo- se dice en las calles, Presidente, 

que nosotros hundimos el proyecto de la Comisión 

Accidental de la Mujer; ahora, van a ir a las redes, tal 

vez, a decir que nosotros por decisiones políticas estamos 

en contra la población en discapacidad; y eso no es cierto, 

nosotros en este debate, primer jornada de sesiones 

ordinarias, no hemos hundido nada en contra de la mujer, 

tanto que usted Concejal Francisco, hizo un importante 

debate contra el feminicidio y aquí salieron propuestas 

claras. Entonces, sí es invitar a los compañeros a que no 

salgan a masacrarnos en redes, para ellos subir la imagen 

y hundirnos a nosotros; aquí no se toman decisiones 

políticas, se toman decisiones en derecho. Y el tema de 

la mujer, Presidente, termino con esto, no se hundió, se 

junta con el proyecto que presentó el Concejal Luis, del 

cual soy Coordinador de la Comisión Accidental. Aquí  

hacemos un Concejo organizado y dejo presente a las 

mujeres, en el mes de la mujer -el 8 de marzo se celebra 

el mes de la mujer-, de que no tenemos nada contra las 
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mujeres; todo lo contrario, cuando tengamos un reglamento, 

Concejal Luis Ávila, íntegro, acorde a la Constitución y 

a la Ley, la primera que va a prevalecer será la mujer, 

será la primera por dignidad, por respeto y por exaltación 

y será mi prioridad como Coordinador de la Comisión 

Accidental, el tema de la mujer. Y en el tema del proyecto 

de discapacidad, es una decisión acertada, Concejal 

Fabián, que primero esperemos los avances de la 

Administración política, porque es que entonces luego 

salen a redes a masacrarnos; yo no le tengo miedo a las 

redes, pero simplemente quiero dejar el precedente. 

Presidente, termino mi intervención dándole las gracias, 

Concejal más joven del país, pero, con la madurez más alta 

de todos los Presidentes, que creo que tiene las 

corporaciones públicas; me gusta su ecuanimidad, lo 

felicito y no me arrepiento de haber votado por Usted como 

Presidente de esta Corporación. Mil gracias, Presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias, Honorable Concejal. Señor 

Secretario, continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: DÉCIMO: Clausura de sesiones ordinarias. 

 

PRESIDENTE: Vamos a nombrar la comisión para que se 

desplace a buscar al despacho al Señor Alcalde y lo invite 

para la clausura; van a ir Honorable Concejal, Francisco 

González; Honorable Concejal, Fabián Oviedo; Honorable 

Concejal, “Chumi” Castañeda; Honorable Concejal, Luis 

Ávila; Honorable Concejal, Leonardo Mancilla. 

 

PRESIDENTE: Mientras va la Comisión, tiene la palabra, 

Honorable Concejal Luis. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS ÁVILA: Presidente, siendo el 

mes de la mujer, le concedo mi puesto a alguna de las tres 

damas. 

 

PRESIDENTE: Entonces que vayan las tres, Honorable 

Concejal. Vamos a esperar a la comisión y al Alcalde. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario. Continuamos con el orden del 

día. 
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SECRETARIO: Clausura de sesiones ordinarias. 

-Himno de la República de Colombia. 

-Himno del Departamento de Santander. 

-Himno de la Ciudad de Bucaramanga. 

-Intervención del Señor Alcalde de Bucaramanga, 

Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey. 

 

(Se escuchan, en su orden, los himnos anunciados). 

 

 

PRESIDENTE: Buenas noches. Agradezco al Alcalde Juan 

Carlos Cárdenas y a su gabinete, Asesores de Despacho, 

Unidades de Apoyo, Policía Nacional, Honorables 

Concejales, que hoy estamos acá reunidos en la Clausura 

de las Sesiones Ordinarias del Primer Período. Como 

Presidente de la Corporación, manifiesto que durante este 

primer período legal, se rindieron treinta y un informes 

de Gestión entre las diferentes Secretarías de la 

Administración Municipal y entidades descentralizadas; se 

realizaron once debates de control político en desarrollo 

de las proposiciones aprobadas en Sesión Plenaria por los 

HonorableS Concejales, exaltado el Impuesto Predial 

Unificado y el Avalúo Catastral del Municipio; el estado 

de la infraestructura deportiva y lugares deportivos de 

los barrios de Bucaramanga; situación de El Carrasco; la 

posible pérdida de 30.000 empleos en la industria de la 

moda; estado de la movilidad de las ambulancias; 

prevención del feminicidio en el Municipio y el estado de 

los Centro de Salud de Bucaramanga, entre otros. Como 

manifestamos desde el 6 de enero, este es un Concejo 

renovado, diferente, que trabaja en las calles y dejó 

atrás los escritorios, porque no somos un Consejo que nos 

gusten las antiguas tradiciones, somos un Concejo con un 

aire nuevo que le va dar a Bucaramanga, que se va a ver 

transformada en una mejor ciudad y se va a ver en largo 

plazo. Visitamos diferentes lugares, junto a los 

Honorables Concejales, para conocer desde un punto de 

vista más real la problemática actual del Municipio, entre 

ellos el Relleno Sanitario El Carrasco; los Cerros 

Orientales; el Páramo de Santurbán; también visitamos el 

Teatro Santander, entre otros, y cada uno de ustedes hizo 

visitas individuales a diferentes fundaciones, hicieron 

trabajo social, yo visité fundaciones en el tema animal y 
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espero empezar a hacer la Ruta Animalista que dije en mi 

Plan de Acción, mientras esperamos la sesiones 

extraordinarias. No sólo los Honorables Concejales 

tuvieron la palabra, sino que se abrió el micrófono a los 

representantes de los diferentes gremios como el sector 

textil, artesano, restaurantes, vendedores estacionarios, 

transportes, entre otros; para un aproximado de cuarenta 

personas que fueron escuchadas en  este recinto, como 

también, las subidas en adelanto de las sesiones 

informales por control político, como las de prevención 

del feminicidio y movilidad de ambulancias. Alcalde, tengo 

que agradecerle que de aquí muchos de estos gremios y 

personas salieron a su despacho y fueron atendidos por 

usted o por los diferentes Secretarios de Despacho y eso 

es algo muy importante porque así construimos Ciudad. Así 

mismo, se ha hecho un trabajo mancomunado de estos 

Honorables Concejales para el proceso de Contralor y 

Personero, no se ha puesto nada por debajo de la Mesa, 

hemos pedido las facultades, estamos solicitando, los 

diecinueve Concejales, ya solicitamos la oferta de 

revocatoria de ambos procesos y estamos a la espera de que 

nos dé respuesta el juez. También acompañamos al Señor 

Alcalde en las diferentes invitaciones que hizo al Concejo 

de Bucaramanga, queriendo resaltar la iniciativa del 

Alcalde Juan Carlos Cárdenas en los Concejos Ciudadanos 

que iniciaron el pasado 16 de febrero y que los Honorables 

Concejales hemos estado acompañando; también, las 

diferentes visitas a Comunas y Centros de Salud que ha 

hecho usted, Señor Alcalde. Orgullosos del trabajo de 

todos nosotros y a la espera de lo que se viene, con más 

fuerza, tenacidad y sabiduría; porque es con acciones y 

no con discursos, Honorables Concejales: eso es lo que hoy 

quiero resaltar de cada uno de ustedes. También, exaltar 

el trabajo de estas tres bellas mujeres que tenemos acá; 

el liderazgo que han tenido ustedes y sobre todo, en el 

tema obviamente la defensa a la mujer; ustedes son grandes 

lideresas y han tenido el apoyo de todos los Concejales; 

que no se ha estancado ningún proyecto de acuerdo, 

proposición o debate de control político por temas 

políticos, sino que siempre hemos respetado las diferentes 

posiciones y siempre se ha dado el argumento en el debate 

de altura; y espero que, en lo que queda del año, sigamos 

en este trabajo mancomunado y que se le ha dado la equidad 
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a cada uno de ustedes y se le ha respetado la palabra; la 

sección más corta duró cuatro horas y la más larga ocho 

horas y media: estamos en un promedio de seis horas y 

cuarenta minutos por sesión y eso es algo que hay que 

exaltar y resaltar, que sí estamos trabajando y que se nos 

está viendo en las calles. Entonces, sin más alargue, 

Honorables Concejales, me queda es felicitarlos a ustedes, 

a esta Corporación y, por supuesto, tengo que resaltar el 

trabajo de los cuatro autónomos, que son quienes hoy, 

gracias a ellos estoy acá; por supuesto a los demás. 

Alcalde, muy amable usted por acompañarnos, tiene el uso 

de la palabra para que por favor dé por clausurado este 

primer periodo de sesiones ordinarias. 

 

 

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JUAN CARLOS CÁRDENAS - ALCALDE 

DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: Muy buenas noches. 

Honorables Concejales, miembros de la Fuerza Pública, 

medios de comunicación, Asesores de los Honorables 

Concejales y Secretarios y Asesores que nos acompañan en 

este cierre de sesiones del Honorable Concejo de la 

Ciudad. Yo lo primero que quisiera de alguna manera 

resaltar por estas primeras sesiones, estos dos primeros 

meses de trabajo, que ha sido de una agenda -que fue algo 

que hablamos y decidimos, prácticamente después del 27 de 

octubre- desarrollar una agenda de relaciones de mutuo 

respeto. Y yo quiero decirles que siento honrado ese gran 

acuerdo de respeto por las personas, primero que todo, por 

las ideas y por una agenda muy propositiva; y eso, quiero 

hacer reconocimiento público, en cabeza y liderado por 

nuestro Honorable Presidente, Jorge Humberto Rangel, con 

quién es mantenido una fluida conversación y yo rescato y 

celebro ese buen manejo que hemos desarrollado en estos 

dos meses. Lo otro que quisiera, es hacer un 

reconocimiento y un agradecimiento muy especial a la forma 

tan diligente como han acompañado retos importantes como 

fue la situación particular de la actualización catastral: 

solicitamos de manera muy especial a ampliar el plazo del 

descuento inicial del 10% ampliándolo en cerca de un mes, 

muy importante para mandar un mensaje de tranquilidad y 

de confianza a los ciudadanos; que si bien la dificultad 

de la actualización catastral que estamos viviendo -que 

esperamos pueda ser solventado en el corto plazo- de poder 
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tener la base catastral actualizada para la Ciudad,  yo 

creo que es un buen trabajo para mí en lo que se ha 

desarrollado en estos dos meses. De igual manera, este fin 

de semana, ustedes también fueron muy proactivos 

trabajando con la Secretaria de Hacienda en poder generar 

unos beneficios tributarios importantes; que si bien 

tenemos una dificultad, como ustedes bien lo saben, de 

cerca de $70.000.000.000 que nos deja el hueco de la 

actualización catastral, se están haciendo una serie de 

iniciativas importantes para poder encontrar soluciones 

que nos permitan tener los recursos para gestionar los 

proyectos que requerimos para adelantar todos los 

programas sociales para cerrar la brecha de inequidad de 

la Ciudad. Celebro, igualmente, todo lo que ha sido esta 

agenda de acompañamiento en los diferentes barrios; lo 

dijimos: vamos a trabajar cercanos, entendiendo las 

problemáticas; ha sido una Administración de puertas 

abiertas que seguramente tendremos retos en las próximas 

sesiones y en los próximos meses de poder mantener una 

comunicación bastante fluida; lo hemos dicho, esto es una 

Administración de puertas abiertas: bienvenida la crítica, 

bienvenido el debate político, bienvenidas las ideas que 

nos puedan ayudar desde la Junta Directiva del Municipio; 

soluciones, porque realmente lo que necesitamos es avanzar 

en las obras y en la gestiones que realmente la Ciudad 

espera. Decirles que recientemente, la semana pasada, 

logramos dentro del Acueducto Metropolitano de Bucaramanga 

hacer algo muy importante en lo que tiene que ver con la 

verdadera defensa de nuestro gran tesoro que es el Páramo 

de Santurbán; se ha planteado, digamos, se tiene 

prácticamente una propuesta que hice de dar cerca de 

$8.000.000.000 para diferentes actividades de defensa del 

Páramo, no como un hecho nada más demagogo, con un 

contenido nada más de cálculos políticos, sino simplemente 

de hechos reales de esa corresponsabilidad histórica que 

estaba pendiente con la Provincia de Soto Norte y eso es 

una manifestación ciudadana; muchos de ustedes lo han 

expresado de manera clara, el mismo Sindicato del 

Acueducto, el Comité de Defensa del Páramo que lleva más 

de diez años en esta genuina lucha; nos faltaba tomar una 

decisión y la estamos logrando; ahí hay un hecho que 

realmente va a marcar una línea distinta de lo que es esa 

verdadera corresponsabilidad, no del discurso, sino de los 
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hechos; y de verdad celebro y aplaudo que sea un 

sentimiento de toda la Ciudad, no es un tema nada más del 

Alcalde, sino que es lo que realmente he venido leyendo 

claramente en las calles. Vamos a tener algo también 

importante en aras de la transparencia: a partir del día 

de mañana, es bien sabido, que vamos a lanzar el portal 

ocupador, que es la herramienta para que los ciudadanos 

puedan tener acceso de manera clara y transparente a las 

oportunidades laborales que se están desarrollando desde 

la Alcaldía y estamos hablando que a partir de mañana 

vamos a tener ciento cincuenta ofertas laborales para 

beneficio de muchos de los ciudadanos y esa es una manera 

de seguir construyendo una forma transparente de gestionar 

lo que son los recursos, los cargos y los retos de la 

Ciudad. No me queda sino, nuevamente, desearles unas 

nuevas sesiones en la línea como lo hemos hecho hasta 

ahora: de manera transparente, constructiva. Y simplemente 

déjenme terminar con la invitación para este 16 de marzo: 

vamos a hacer una movilización pacífica donde queremos 

expresarle a todo el país nuestra gran preocupación por 

nuestro verdadero tesoro, por el gran sentimiento que 

realmente ha sido reflejado en las marchas cívicas, que 

se han manejado en los últimos meses en la Ciudad y es el 

sentimiento por la defensa del Páramo. Están cordialmente 

invitados para este 16 de marzo, día lunes, hay una gran 

movilización que espero me acompañen los diecinueve 

Honorables Concejales. Acá pasando revista, solamente me 

falta Nelson Mantilla; me dicen que está en clases, pero 

sí espero, que podamos mandar un mensaje absolutamente 

claro y contundente que nuestra verdadera preocupación de 

Ciudad para avanzar, para hacer una ciudad de 

oportunidades; es claramente, defendiendo nuestro gran 

tesoro: el Páramo de Santurbán; la invitación es clara, 

específica y espero, me puedan acompañar. Para cerrar ya, 

declaro formalmente terminado este primer período 

ordinario de sesiones en el Concejo de Bucaramanga. A 

ustedes, muchas gracias y buenas noches.  

 

 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 
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Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  

 

 

Presidente:   

 

 

  

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 
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